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 ministración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se con

cede la Gran Cruz del Mérito Civil a don Fernando 
Casablancas Planell.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Fernando Casablancas Planell,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

P R ES ID E N C IA  D EL G O B IERN O
ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la 

que se nombra, por concurso, a don Li
brado Aparicio Garda Jefe del Servicio 
de Correos del Protectorado de España 
en Marruecos.

limo. Sr.: C o m ó  resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 de abril últi
mo esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar al Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo Téc
nico de Correos don Librado Aparicio 
García, que actualmente presta sus ser
vicios como Administrador de Correos 
de Tetuán, Jefe del Servicio de Correos 
de la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos, cargo en el que percibirá 
a partir de la toma de posesión los co
rrespondientes haberes con imputación 
al Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. 1 para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V-. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a don Alejandro Pe
dromingo Bun Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, 
destinado en la Delegación de Hacienda 
de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 25 en relación con el 7 
del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, y con la 
proouesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de 
la determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se h^lle al servi
cio de la Administración Colonial, a don 
Alejandro Pedromingo Bun a Jefe de

Negociado de segunda clase del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien
da Pública con destino en la Delegación 
de Hacienda de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea, con el sueldo 
anual de 13.440 pesetas y antigüedad del 
día 2 de junio próximo pasado, abonán
dosele la diferencia de haberes con car
go al correspondiente crédito del presu
puesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1954.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 3 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Guillermo Ro
dríguez Márquez Practicante civil en los 
Servicios de Sanidad e Higiene Públicas 
del Territorio de Ifni (Africa Occiden
tal Española).

lim o. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17, de junio úl
timo, y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Guillermo 
Rodríguez Márquez Practicante civil en 
los Servicios de Sanidad e Higiene Pú
blicas del Territorio de Ifni ([Africa Oc- 
cidenial Española), con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas consignado en la Sec
ción segunda, capítulo primero, artículo 
primero, grupo segundo, concepto tercero, 
del presupuesto de los Territorios, que 
percibirán, a partir de la toma de pose
sión, más la gratificación de residencia 
y demás remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1954.

CARRERO

lim o Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por 
la que se asciende a don José de la 
Iglesia y Valera, Administrador Terri
torial de primera clase de la Guardia 
Colonial de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.

Hmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 25 en relación con el 
7 del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, y con 
la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos da 
la determinación de sus haberes de 
cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de la Administración Colonial, 
a don José de la Iglesia v Valera a Ad
ministrador Territorial de primera clase 
de la Guardia Colonial de los Territorios 
Españoles dei Golfo de Guinea, con el 
sueldo ánua-l de 16.800 pesetas y antigüe
dad del 4 de agosto último, percibiendo 
la diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del presupuesto de 
dichos Territorios 

Lo que participo a V I para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 9 de septiembre de 1954 por la 
que se nombra al Teniente de Artillería 
don José Ocasar San Vicente para una 
plaza de la expresada clase en los Te
rritorios del Africa Occidental Espa
ñola.

Hmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 de mayo último, y 
de conformidad con la propuesta de 
vuestra ilustrísíma,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Teniente de Ar
tillería don José Ocasar San Vicente, 
destinado actualmente en e1 Regimiento 
del Arma número 46 (Vitoria) para una 
plaza de la expresada clase en ios Terrl*
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torios del Africa Occidental Española, 
cargo en el que percibirá, a partir de la 
toma de posesión, el sueldo correspon
diente a su empleo, con imputación al 
presupuesto de los$ Territorios, más la 
gratificación de residencia y demás re
muneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 9 de septiembre de 1954 por 
la Que se nombra por concurso al Bri
gada de Infantería don Manuel Rodrigo 
del Valle para ima plaza de la expre
sada clase en el Africa Occidental Es
pañola.

limo. Sr.: Como recitad o  del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo úl
timo, y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Brigada de In
fantería don Manuel Rodrigo del Valle, 
destinado actualmente en la Escuela Mi
litar de Montaña de Jaca, para una pla- 
?.a de la expresada clase en los Territo
rios del Africa Occidental Española, car
go en el, que percibirá, a partir de la to
ma de posesión, el sueldo correspondien
te a su empleo, con imputación al pre
supuesto de. dichos Territorios, más la 
gratificación de residencia y demás re
muneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 
la Que se nombra por concurso a don 
Tomás Zafrilla Cerdán Ayudante de 
Oficinas Militares en los Territorios del 
Africa Ocidental Española.

limo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10 de mayo úl
timo, y de conformidad con la propues
ta de v  i M

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Tomás Za
frilla Cerdán. destinado actualmente en 
el Gobierno Militar de Albacete. Ayu
dante de Oficinas Militares en los Te
rritorios del Africa Occidental Española, 
cargo en el aue percibirá, a partir de la 
toma de posesión, el sueldo correspon
diente a su empleo, más la gratificación 
de residencia y demás remuneraciones 
reglamentarias, con imputación al pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V I para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra por concut o a don 
Francisco Estevan Guerrero Perito Agrí
cola del Servicio de Colonización de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea.

limo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 28 de junio úl
timo, y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia de* Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Francisco 
Esteban Ouerrero, Perito Agrícola del 
Servicio Colonización de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, que 
percibirá, a partir de la toma de posesión, 
con cargo a la Sección 10, capítulo prime
ro, artículo primero, grupo segundo, del 
presupuesto de los Territorios, más la 
gratificación de residencia y demás re
muneraciones.

Lo que participo a V. I. para sp cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general dé Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Secundino Cel
so Deza Fernández Maestro Nacional en 
el Territorio de Ifni (Africa Occidental 
Española).

limo. Sr.: C o m o  resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 29 de julio úl
timo, v de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Secundino 
Celso Deza Fernández Maestro Nacional 
en el Territorio de Ifni (Africa Occiden
tal Española), cargo en el que percibirá, 
a partir de la toma de posesión, los ha
beres correspondientes, con inmutación a 
la sección segunda, capítulo primero, ar
tículo primero, gruño segundo, del pre- 
suouesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V I  para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde 8 V T muchos años.
\ Madrid, 13 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. SI. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la aue se nombra por concurso a doña 
María del Pilar Rosario del Rosario 
Auxiliar de Maestra en Villa Cisneros 
( Africa Occidental Española).

limo. Sr.: C o m o  resultado del con
curso anunciado én el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17 de abril úl
timo. v de conformidad con la propues
ta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a doña María del Pi
lar Rosario del R o s a r l o .  Auxiliar de 
Maestra de Villa Cisneros (Africa Occi
dental Española), cargo en el que perci
birá a partir de la toma de posesión, el 
sueldo anual de 6.500 pesetas, con impu
tación a la sección tercera, capítulo pri
mero. artículo primero, grupo primero, 
concento tercero, del presupuesto de di
chos Territorios más la gratificación de 
residencia y demás remuneraciones re 
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se dispone el cese a petición pro
pia del Auxiliar del Cuerpo Auxiliar 
Mixto de Correos don Alejandro Simón 

 Ballesteros en los Territorios del Africa 
Occidental Española.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Alejandro Simón Ballesteros, 
del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos.

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I.. ha 
tenido a bien disponer su cese en el car
go de la expresada clase que venía des
empeñando en la Administración de Co
rreos de Sidi Ifni (Africa Occidental Es
pañola).

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

, ORDEN de 21 de septiembre de 1954 por 
la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos y el reingreso de un super
numerario.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos ‘ u n a  
plaza de Ingeniero Jefe de tercera clase, 
Jefe de Administración civil de primera, 
producida por pase a superior categoría 
de don Femando de Liñán y Aramburu, 
con fecha 22 de julio último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y con lo que determinan los artículos 62 
y 178 del Reglamento vigente en la mis
ma. ha tenido a bien nombrar en ascen
so de escala:

Ingeniero Jefe dé tercera clase. Jefe 
de Administración civil de primera, con 
el sueldo anual de 22.400 pesetas, más 
dos mensualiddes extraordinarias acumu- 
lables al sueldo y debiendo continuar en 
la misma situación en aue en, encuentra, 
a don Luis Ubach y García Ontiveros.

Ingenieros primeros. Jefes de Adminis
tración civil de primera clase, con .el 
sueldo anual de 20.160 Desetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo, a don Francisco Díaz Gar- 
cía-Mauriño (supernumerario activo oue 
deberá continuar en dicha situación) y 
a don José Luis Oieda Ruiz. aue por 
encontrarse en activo es quien ocupará 
la vacante.

En la que se produce en la siguiente 
y última categoría de Ingeniero segun
do. Jefe de Administración civil de ter
cera clase, c'on el sueldo anual de 1RR00 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumulables al sueldo, se conce
de el reingreso al sunernumerario aorivo 
don Alfonso Pérez Balo, por ser el nú
mero uno de los oue lo tienen solicitado 
en la expresada categoría v clase 

La antigüedad de los anteriores as
censos se entenderá conferida con fecha 
22 de julio del corriente año.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 24 de septiembre de 1954 por 
la que se disponen ascensos reglamentarios 

en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos 

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico segundo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, por pase a la 
situación de excedencia voluntaria, el 
día 31 de agosto último, de doña María 
de 'as Nieves Hurtado Laburu.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir los siguientes nombramientos, en as
censo reglamentario y con antigüedad 
de 1 de septiembre en curso:

A Estadístico Técnico segundo, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con sueldo 
anual de once mil setecientas' sesenta 
pesetas, más dos pagas extraordinarias 
acumulables al mismo, por la vacante 
causada, a don Agustín Giménez Aranda.

A Estadístico Técnico tercero, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con sueldo 
anual de diez mil ochenta pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al 
mismo, por ascenso del anterior, a don 
Ramón Leonato Marsal, supernumerario 
activo, que continúa en dicha situación.

Al mismo empleo, que no llega a ocu
par el señor Leonato Marsal por conti
nuar como supernumerario activo, a don 
Aveiino Pablos Travaneo, también su
pernumerario activo y que también con
tinúa en la mencionada situación.

Al mismo empleo de Estadístico Téc
nico tercero, que no llegan a ocupar nin
guno de los dos funcionarios antes ci
tados, a don Vicente Botella Company.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se dispone se admitan las declaraciones 

 presentadas por los funcionarios 
 con posterioridad al día 5 del  

actual y las que se formulen en un plazo 
de ocho días, a efectos de la prestación 

 de Ayuda Familiar,

Excmos. Sres.: La Orden de 17 de 
agosto próximo pasado conteniendo nor
mas para la aplicación de la Ley de 15 de 
julio anterior sobre la prestación de 
Ayuda Familiar no fué conocida por 
muchos funcionarios con tiempo suficien
te para presentar las declaracione. jura
das dentro del término señalado en el 
apartado primero de la citada Orden, ya 
que la fecha de su publicación coincidió 
con el período de vacaciones.

Con el propósito de evitar, por el ex
presado motivo, exclusiones del beneficio 
de la'Ayuda Familiar durante los meses 
de agosto-diciembre del año en curso, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner :

1.° Las Comisiones constituidas a te
nor de lo preceptuado en el artículo 11 
de la Ley de 15 de julio del corriente año, 
admitirán a trámite las declaraciones 
presentadas por los funcionarios con pos
terioridad al 5 del acual y, asimismo, las 
que puedan formularse en un plazo de 
ocho días, contadas a partir de la publi
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.° La ampliación concedida en el nú
mero anterior no será ya prorrogable y, 
en, consecuenca, las declaraciones que 
pudieran presentarse fuera de su térmi
no serán rechazadas por las Comisiones 
respectivas.

3.° Se mantienen inalterables los tér
minos señalados en los números primero 
v segundo de la Orden de 15 del actual 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
17)./

Lo digo a W . EE. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Departa
mentos Civiles. Sres. Presidentes de las 
Comisiones de Ayuda Familiar.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se determinan las industrias o 
ejercicio de comercio compatibles con 
las percepciones de Ayuda Familiar a 
los Funcionarios Civiles del Estado

Excmos. Sres.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo séptimo .de la Ley de 15 de julio 
;último,

Esta Presidencia ha acordado, previo 
informe del Ministerio de Hacienda, que 
los epígrafes de la Contribución Indus
trial que comprenden el comercio o in
dustria que, ejercida por cuenta propia 
por uno de los cónyuges, deben estimarse 
compatibles con las percepciones que co
rrespondan por Ayuda Familiar, son los 
que a continuación se expresan:

Tarifa primera, Sección primera, Grupo 
primero.—Pequeño comercio de artículos 
y productos propios para la alimentación: 

Epígrafes 6, 7, 14, 18, 30, 32, 34, 35, 37, 
38 y 39.

Tarifa primera, Sección primera, Grupo 
segundo.—Sombrerería:

Epígrafes 66 y 67.
Tarifa primera, Sección primera, Grupo 

cuarto. — Artículos propios para la lim
pieza:

Epígrafe 101.
Tarifa primera, Sección primera, Grujjo 

sexto.—Porcelanas, lozas y cristales: 
Epígrafe 132.
Tarifa primera, Sección tercera, Grupo 

primero.—Pequeña industria de ejercicio 
fijo:

Epígrafes 233 al 263.
Tarifa segunda, Sección primera, Grupo 

primero.—Hospedería:
Epígrafe 323: Las industrias compren

didas en el número 3 de dicho epígrafe: 
es decir, las casas de huéspedes o de pu
pilos.

Tarifa segunda, Sección tercera, Grupo 
segundo.—Enseñanza:

Epígrafes 348 y 349.
Tarifa cuarta.—Artes y oficios: 
Epígrafes 895 al 1.017.
Tarifa quinta, Sección primera y segun

da.—Profesiones con o sin título faculta
tivo, incluso los Agentes Comerciales defi
nidos en,el epígrafe 1.070 de las Tarifas 
de la Contribución Industrial, aprobadas 
por Orden ministerial de 29 de diciembre 
de 1941, y los de Seguros:

Epígrafes 1.022 al 1.055 y 1.064 al 1.069. 
Tarifa adicional, Sección primera: 
Epígrafe 1.147.—Cuando el contribuyen

te tenga destinados a la industria de al
quiler dos coches como máximo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos consiguiente^.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1954,

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Departa
mentos Civiles.—Señores Presidentes de 
las Comisiones de Ayuda Familar.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Rectificación a la Orden de 23 de  

septiembre de 1954 por la que se acuerda 
que la Comisión encargada de redactar 
un anteproyecto de demarcación judicial 

 en todo el territorio nacional al quede 
de constituido en la forma que se indica 

 }

Habiéndose padecido error en dicha Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO númro 271, de 28 de sep
tiembre de 1954, páginas 6486 y 6487, se 
rectifica en la forma que a continuación 
se expresa:

Página 6487, primera columna, décima 
línea, donde dice: ejercía, debe decir: 
ejercerá.

En el mismo párrafo, cuarta línea, de 
abajo ti arriba, donde dice: Geográficos, 
debe decir: Geógrafos.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de septiembre de 1954 por 

la que se dispone que a los Doctores y 
Licenciados en Ciencias Químicas y  
Físico-químicas, cuyo coeficiente de  
deducción del 25 por 100 f u e establecido 
por la Orden ministerial de 11 de  
septiembre de 1951, se eleve al 30 por 100 
cuando tengan laboratorio, a los efectos 
de determinar la base de imposición por 
la Tarifa primera de la Contribución 
de Utilidades.

limo. Sr,: El Decano-Presidente del 
Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Ciencias Quí
micas y Físico-Químicas, en escrito pre
sentado en este Ministerio, solicita se 
fije a» dichos titulares un coeficiente, de 
deducción por gastos a los efectos de tri
butación por tarifa primera de Utilida
des del cincuenta por ciento.

En fuerza de tal pretensión se expo
nen distintas consideraciones respecto de 
coeficientes superiores, aplicados, entr$ 
otros, a los Médicos con Rayos X  o labo
ratorio químico, odontólogos y veteiina- 
rios, citando, al propio tiempo, la Orden 
ministerial de 15 de diciembre de 1953, 
que modifica el epígrafe 1.048 de la Con
tribución Industrial, disponiendo que ta
les Doctores y Licenciados podrán, sin pa
go de otra cuota, tener un laboratorio 
anejo a su despacho para la práctica de 
las correspondientes investigaciones.

La Regla 37 de la Instrucción provi
sional de 8 de mayo de 1928 establepe 
para los Médicos el coeficiente del trein
ta y cinco por ciento, que se eleva al cua
renta cuando tengan rayos X  o labora
torio clínico.

La Orden ministerial de 11 de marzo 
de 1947 elevó el .coeficiente del veinti
cinco al treinta por ciento para los Pe
ritos titulados que en el ejercicio de su 
profesión tengan laboratorio.

El apartado tercero de la Regla 54 de 
la repetida Instrucción provisional de 8 
de mayo de 1928, autoriza a este Minis
terio «para modificar, en atención a las 
circunstancias y características de cada 
profesión, negocio o servicio, los coefi
cientes de deducción por gastos o perjui
cios que en la presente Instrucción se 
establecen», por lo que, haciendo uso de 
dicha autorización, teniendo presente que 
se trata de un caso análogo al de otros 
profesionales, como Médicos analistas y 
Peritos titulados, que necesitan de un
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laboratorio anejo p a ra  el desempeño de su profesión, cuyo laboratorio  ocasiona gastos diversos en la p ráctica de investigaciones. estudios, análisis, valoraciones, etc., que deben tenerse en cuenta en Ja deducción correspondiente p a ra  Jijar la base imponible de la ta r ifa  p rim era, siguiendo la proporción ya establecida en otros profesionales, según ten gan o no laboratorio.
En consideración a lo expuesto, este M inisterio, de conform idad con la propuesta de la Dirección G eneral de Contribuciones y Régim en de Em presas, acuerda que a ios Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y Físico-Químicas, cuyo coeficiente de deducción del veinticinco por ciento lúe establecido 'por la Orden m inisterial de 11 de septiem bre de 1951. se eleve al tre in ta  por ciento cuando tengan  laboratorio, a los efectos de de term inar la base de imposición por la ta r ifa  prim era de la Contribución de. Utilidades.

, Lo que comunico a  V7 I. pa ra  su co- ' nocim iento v efectos consiguientes.
Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 14 de septiem bre de 1954.— P. D„ San tiago B asanta.

lim o: Sr. D irector general <Ie C ontribuciones ,y Régim en de Em presas.

ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se autoriza a la Caja General de  
Depósitos a en tregar a la persona que 
acredite su propiedad el depósito repre
sentado por el resguardo núm. 245.230 
de en trada y núm. 96.098 de registro, 

 por un importe de 25.000 pese tas .
lim o. Sr.: Visto el escrito form ulado ypor doña M atilde G. Guerrero, viuda del que íué rep resen tan te  en E spaña de la C om pañía F rancesa de Seguros «Le P a trie», en el que se suplica la extinción de la m encionada E n tidad  aseguradora y la devolución del depósito constituido en  la C aja  G eneral de Depósitos a  disposición del Excmo. Sr. M inistro de H acienda. pa ra  g a ran tía  de su gestión según resguardo núm eros 245.230 de en tra da y 96.098 de registro, por im porte de25.000 pesetas nom inales, en un  títu lo  de D euda P erpe tua In te rio r  4 por 100, y te n iendo en cu en ta  que h a  transcurrido  el plazo reg lam entario  de dos meses desde la  publicación en  el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO y «Seguros» de los an u n cios otie p recep túa el artícu lo  123 del R eglam ento  dé 2 de febrero de 1912, sin que se h ay an  form ulado reclam aciones oponiéndose a  la ex tinción de la  E n tidad,
E ste  M inisterio h a  tenido a bien disponer con esta  fecha:
P rim ero.—D eclarar ex tinguida a  todos los efectos la  Delegación G eneral' p a ra  E sp añ a de la  C om pañía F rancesa de Seguros «Patrie»; y 
Segundo.—A utorizar a  la  C aja  G enera l de Depósitos p a ra  que entregue a  la persona que justifique su propiedad el depósito necesario rep resen tado  por el resguardo núm ero 245.230 de en tra d a  y 96.098 d e ' registro, por un  im porte  de pesetas25.000 nom ínales, que fué constitu ido par a  g a ra n tía  de sus .operaciones de Seguros en E spaña por la  referida  C om pañía de Seguros,
Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 16 de septiem bre de 1954.— R. D., San tiago B asan ta .

lim o. Sr. D irector -general de Seguros y Ahorro,

ORDEN de 17 de septiembre de 1954 por la que se conceden los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición segunda del Arancel a la importación  de un material científico destinado al Institu to Español de Fisiología y B ioquímica, de Barcelona.
limo. Sr.: El D irector del In s titu to  Español de Fisiología y Bioquímica, dependiente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, in teresa se au to rice la im portación con franquicia a ra n celaria de un m aterial científico destinado a la enseñanza.Acom paña ve su escrito relación del m aterial que désea im portar, una certificación del citado Institu to , ac red itativa de que el mismo se destina a la enseñanza y o tra  de la Dirección G eneral de Industria , expedida en cum plim iento de lo establecido en el caso 25 de la disposición segunda, justificativa de que no existe fabricación en E spaña del m aterial que se pretende im portar. En su virtud,Este M inisterio, de conform idad con ja  propuesta de V. I., h a  acordado que. previa inserción de la  presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se perm ita la im portación, por la A duana de Bilbao, con aplicación de los beneficios establecidos en el caso 25 de la referida disposición, de un apara to  W arburg, modelo SL; seis m anóm etros , de repuesto y seis recipientes de v idria  de repuesto, cuya im portación autoriza la licencia núm ero C-9934.El m aterial de que se t r a ta  sólo podrá destinarse a  los fines an tes indicados en el -mencionado Institu to , de donde no podrá ser extraído, enajenado ni dedicado a otros usos que los docentes, salvo si en su d ía fuesen satisfechos los correspondientes derechos arancelarios.Lo qüe comunico a  V.. I. p a ra  su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid, 17 de septiem bre de 1954.—Por delegación, Santiago B asanta. 

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 19 de agosto de 1954 por la que se aprueba un proyecto de obras en el Real Monasterio de Guadalupe  (Cáceres), ciudad monumental,  importan te  400.000 pesetas.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en el R eal M onasterio de G uadalupe (Cá- ceres), ciudad m onum ental, form ulado ' por el A rquitecto don Luis M enénde2 Pi- dal, im portan te  400.000 pesetas: R esultando que el proyecto se propone hacer obras en el nuevo local destinado p a ra  trono de la  S an tísim a Virgen s? decorará al mismo con el revestí m iénto de m árm oles de todos los p a ra m entos, que irán  decorados con oro fino, etcétera;
R esultando que el proyecto asciende en su to ta l im porte a  la can tidad  de 400.000 pesetas, de las que corresponden a  la ejecución m aterial, 307.789,40 pesetas; a  honorarios facultativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a  lo dispuesto en los Decretos tos de la  Presidencia del Consejo de Ministros de 7 de junio  de 1933, 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y O rden de este M inisterio de 9 de febrero del citado año 1944, 10.557,17 pesetas; a honorarios de A parejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 3.167,15 pesetas; a  prem io de pagaduría, 1.538,94 pesetas; a plus dé cargas fam iliares, 38.473,67 „ esetas, e igual cantidad  de 38.473,67 pesetas, a  plus de carestía de vida;

Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en el articu lo 25 del R eal Decreto de 4 de septiem bre de 1908. el provecto de que se t r a ja  pasó a inform e de la J u n ta  F acu lta tiv a  de C onstrucciones Civiles, quién lo em ite en sentido fa vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Com isaria  G eneral del Servicio de D efensa del Patrim onio  Artístico Nacional: Considerando que las obras de que se tr a ta  se ha llan  com prendidas en la  circunstancia  segunda del h rtícu lo  58 del capitulo quin to  de la vigente Ley de Adm inistración y C ontabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la  econom ía que la m encionada c ircunstan 
cia segunda determ ina;Considerando que la  Sección de Contab ilidad tomó razón del gasto en 30 d e . i unió del corrien te año. y fiscalizado el mismo por la  In tervención G eneral de la A dm inistración del Estado en 6 de ju 
lio siguiente,Este M inisterio, en ejecución de acuerdo del Consejo de M inistros de 20 de ju lio próxim o pasado, h a  resuelto  ap rob ar el proyecto de referencia; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo lib ra rse la can tidad  de 400.000 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a ju s tificar», con cargo ? crédito consignado en el capítulo tercero, artícu lo  primero*, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- cepto noveno d), «Ciudad m onum ental», del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la  form a reg lam en ta
ria.' Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento . v dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. m uchos años. M adrid, 19 de agosto de 1954.

RU1Z-GIMENEZ 
limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.
ORDEN de 9 de septiembre de 1954 por  la que se acoplan los Catedráticos d e  «Contabilidad» de las Escuelas  de Comercio, de conformidad con la  opción  efectuada, y  se autoriza a la Dirección  General de Enseñanza Profesional y  Técnica para que conv oque a concurso  las cátedras de «Contabilidad» o «Contabilidad aplicada» que queden vacantes.

lim o. Sr.: En el nuevo P lan  de Enseñanzas M ercantiles, aprobado por D ecreto, de 23 de julio de 1953, se am plía el contenido de la cá ted ra  de «Contabilidad» y la  de «Contabilidad aplicada»;O torgada opción p a ra  que los actuales titu la res  eligiesen en tre  la s -cá te d ra s  de «Contabilidad» y «Contabilidad aplicada» referidas, y finalizado ya el plazo señalado al efecto, den tro  del cual se m an ifestaron  los interesados acogiéndose al beneficio que se les concediera;Con el fin  de regularizar la situación de las cá tedras que quedan vacantes después. del acoplam iento efectuado, y como trám ite  previo a  su provisión por el tu r no que corresponda,Este M inisterio h a  dispuesto: l.° Acoplar a  íos citados C atedráticos de «Contabilidad» de las Escuelas de Comercio, de conform idad con la opción efectuada, del modo siguiente:Don Luis González de Castro, «Contabilidad aplicada», de la  Escuela de Comercio de Alicante.Don Emigdio Rodríguez P ita , «Contabilidad», de la  de Barcelona.Don Francisco Pérez-Pons Jover, «Contabilidad», de la de Bilbao.Don Antonio M iño Seoane. «Contabilidad aplicada», de la  de Cádiz.Don José Blanco M edina, «Contabilidad aplicada», de la de Gijón.Don M anuel González Hernández, «Con*, tabilidad», de la  de L as Palm as.
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Don Isidoro García Martínez, «Conta
bilidad aplicada», de la de León.

Don Francisco J. Ramos Díaz «Conta
bilidad aplicada», de la de Madrid.

Don Ramón Rodríguez Dorado, «Con
tabilidad», de la de Málaga.

Don Juan Iñigo G arda, «Contabilidad», 
de la de Pamplona.

Don Antonio Goxens Duch, «Contabili
dad». de la de Sabadell.

Don Lorenzo Simón Moretón, «Conta
bilidad aplicada», de la de Salamanca.

Don Norberto * Cejas Zaldívar, «Conta
bilidad». de Santa Cruz de Tenerife.

Don Manuel Carro González, «Conta- 
bilic; de la de Santander.

Don Rafael Pico Estela, «Contabilidad», 
de la de Valencia.

Don Carlos Rodríguez Benito, de Be- 
dia, «Contabilidad», de la de Valladolid

Don Marcelino Martínez Moras. «Con
tabilidad aplicada», de la de Vigo.

2.° Reconocer a los actuales Catedrá
ticos numerarios de «Contabilidad» rela
cionados antériormente; a los que se ha
llen destinados en Escuelas Periciales, a 
aquellos que procedentes de «Contabili
dad» desempeñen cátedra análoga, y a los 
que se encuentren en situación de exce-» 
dencia, el derecho a concursar en su d ía 1 
a. las cátedras de «Contabilidad» y «Con
tabilidad aplicada», como comprendidos 
en la letra a) del artículo 25 del repeti
do Decreto de 23 de iulio de 1953

3.o Autorizar a esa Dirección General 
para anunciar a concursj previo de tras
lado las cátedras de «Contabilidad» y 
«Contabilidad aplicada» que queden va
cantes después del acoplamiento, que co
rrespondan ser provistas por dicho pro
cedimiento. Y las de dichas disciplinas 
que de igual modo queden vacantes en 
las Escuelas de Madrid. Barcelona y Bil
bao. a su turno reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v electos.

.jliar( ê a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1954,

RUIZ-GIMENEZ
timo Sr Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de septiembre de 1954 por 
la que se declara la incompetencia de 
este Ministerio para ejercer el Protec
torado sobre la Institución «Seminario 
Gratuito de Misiones», de Pastrana 
(Guadalajara).

limo S r.: Visto el expediente elevado 
por la Junt^ Provincial de Beneficencia 
de Guadalajara a instancia del Padre 
Provincial de la Provincia Franciscana 
de San Gregorio Magno, de Filipinas, so
licitando la clasificación como de benefi
cencia particular docente de la Institu
ción «Seminario gratuito de Misiones», 
de Pastrana (G uadalajara); y 

Resultando que desde hace aproxima
damente un siglo viene funcionando en 
el histórico Monasterio de Pastrana una 
Institución denominada tradicionalmen- 
te «Seminario de Misiones de la Pro
vincia Franciscana de San Gregorio Mag
no, de Filipinas», en el que reciben ins
trucción. prácticamente gratuita, cerca .de 
50 niños de los diez a los dieciséis años, 
aue en el mismo se educan con arreglo a 
las normas de los Colegios Seráficos de 
la Orden, hasta que. terminados los estu
dios de enseñanza media, los que tienen 
vocación para ello, ingresan en el no
viciado propiamr/nte dicho, pudtendo li
bremente seguir sus estudios seculares 
los demás;

Resultando que, por carecer—aun .Jen- 
do notoria la existencia de tal Funda
ción—de pruéba documental pútflica de 
su existencia, el Rvdo. P. Francisco Fray 
Patricio Botija Ortiz. con residencia en 
Madrid, calle de Duaue de Sexto, nú
mero 7. precedió en 18 de diciembre -de

1951, en nombre y representación de m 
«Provincia Franciscana Castellana de San 
Gregorio Magno, de Filipinas» (conocida 
también por Provincia Franciscana de 
San Gregorio Magno, de Filipinas), y 
como síndico de la misma, otorgar es
critura de reconocimiento de Fundación 
ante el Notario de Madrid don Blas Pi
nar López;

Resultando que en la escritura de re 
conocimiento de Fundación se estipula 
que los fines que ha de cumplir la Obra 
pía serán los mismos que los realizados 
hasta el día, o sea la educación religio
sa y la. instrucción en las disciplinas de 
la enseñanza inedia de jóvenes varones 
que reúnan las condiciones estipuladas 
por el Reglamento del Seminario;

Resultando que el Patronato de la Ins
titución está constituido por la «Provin
cia Franciscana Castellana de San Gre
gorio Magno, de Filipinas», representa
da oor su Ministro Provincial y especial
mente. por lo que respecta a la adminis
tración y disposición de los bienes, por 
el Síndico Provincial, al aue se recono
cen, con carácter enunciativo y con las 
autorizaciones pertinentes, facultades pa
ra aceptar herencias, legados o donacio
nes de toda clase, con parecer en juicio 
o fuera de él, pedir, exigir y defender 
sus derechos, con facultad para enaje
nar, gravar y de cualouier forma dispo
ner sin pública subasta de los bienes 
inmuebles o muebles aue reciba el Se
minario Dor donación, herencia o legada 
para atender a su sostenimiento o al 
mejor cumplimiento de sus fines; to 
mar dinero a préstamo con garantía de 
los mismos, concertar con relación a ellos 
los pactos oue tenga por conveniente y 
elercitar toda clase de defensa de tales 
derechos;

Resultando atle. según documentos oue 
se han aportado al expediente, el capital 
fundocional esté constituido por diferen
tes títulos de la Deuda Perpetua v varias 
acciones y obligaciones de diversas So
ciedades rr Compañías, y que el edificio 
fué puesto a disposicin de la Congrega
ción por la Reina Isabel II:

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912. Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y demás disposiciones com
plementarias;

Considerando aue el Padre Provincial 
de la Provincia Franciscana de San Gre
gorio Ma<mo. de Filipinas, tiene persona* 
lidad bastante nara promover este expe
diente de clasificación, de conformidad 
con lo que determina el número segun
do del artículo ¿o de la Instrucción de 
24 de Iulio de 1913;

Considerando que el Ministerio de Edu
cación Nacional es el único oomnetente 
para clasificar Fundaciones benéfleo-do- 
centes desde el Decreto de la Presiden
cia de 29 de julio de 1911. resolutorio de 
un conflicto jurisdiccional entre aouel 
Departamento y el de la Gobernación, y 
de conformidad ñor otra nart.e. con el ai* 
tíciflo R.°. apartado B). d*d Real Decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 V el artícu
lo 5.°. norma, primera, de la Instrucción 
de 24 de Iniio de 1913. oue at.ribuve a 
este Departamento competencia para cla
sificar las Fundaciones benéfico - docen
tes;

Considerando nue, al objetó de cono
cer el funcionamiento interno de la Obra 
pía de Pastrana. se interesó de la Jun
ta  de Beneficencia, de Guadalalara remi
tiera copia del Reglamento por el aue 
se rige la Institución, del cual se des
prende oue el Seminario de Misiones de 
la Provincia Franciscana de San Grego
rio Magno, de Filipinas, tiene un carác
ter netamente religioso, por cuanto su 
fin es la preparación de los novicios que 
han de Ingresar en la Orden Francisca
na. y no de beneficencia particular do
cente en el sentido oue la Lev atribuve 
a esta clase de Fundaciones v así de
term ina el artículo 1 ° del exornado Re
glamento. que «sólo se adm itirán en el

Colegio Seráfico aquellos Jóvenes cuya 
índole y voluntad ofrezcan garantías su
ficientes de que han de perseverar eu 
nuestra Seráfica Orden»;

Considerando que, por tanto, la fin a 
lidad y característica de la Institución de 
que se tra ta  son puramente eclesiásticas, 
según resulta claramente del Reglamen
to aportado al expediente, al cual es pre
ciso atenerse, a l'alta de documento cons
titutivo para conocer con más detalles 
que en la escritura de reconocimiento de 
la Institución, la naturaleza de la mis
ma, que no es otra que la enseñanza 
preparatoria para Misiones;

Considerando que, en consecuencia, di
cha Institución aparece comprendida en 
el artículo XXX, número primero, del 
vigente Concordato, sin que sea obstácu
lo para eáta declaración el carácter que 
se le da de Colegio, ya que esta clase 
de establecimientos aparecen admitidos 
en el artículo XX, número primero, del 
mismo Concordato entre los dependientes 
de la Jerarquía eclesiástica con exclusivi
dad ;

Considerando que, por lo expuesto, So
lamente le cabe a este Ministerio decla
rar que la institución de que se tra ta  no 
constituye una Fundación benéfico-docen- 

~t,e sometida a este Protectorado, sino de
pendiente de la autoridad eclesiástica, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictam en‘de la Asesoría Jurídica del mis
ino. ha resuelto:

Declarar que la Institución denomina
da «Seminario gratuito de Misiones», de 
Pastrana (Guadalajara), no reúne las 
características corresondientes a Funda
ción benéíico-docente, sometida al Pro
tectorado de este Ministerio, sino que se 
tra ta  de Institución aue exclusivamente 
depende de la Autoridad eclesiástica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.-I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1954.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 24 de septiembre de 1954 p o r  

la que se determina la denominación 
y número en el Registro Oficial del 
Mutualismo Laboral de las Institución

es de Previsión Laboral.

limo. Sr.: Por Decreto de 10 de agos
to de 1954 y por el Reglamento General 
del Mutualismo Laboral se han dictado 
normas fundamentales para las Institu
ciones de Previsión Laboral, recopilando 
la legislación dispersa sobre la materia 
con su nomenclatura específica.

Por lo expuesto, con el fin de evitar 
los inconvenientes que producen en la 
práctica Administrativa los nombres ex
cesivamente complejos que usan en la 
actualidad algunas de dichas Institucio
nes. es aconsejable modificar las deno
minaciones de éstas con un criterio de 
uniformidad y sencillez, así como refle
ja r en la presente Orden el número que 
les corresponde en el Registro Oficial 
creado por el Decreto citado.

En su virtud, este Ministerio h a  teni
do a bien disponer:

Articulo l.° Las Instituciones de Pre
visión Laboral, a partir del 1.° de octu
bre próximo, tendrán la denominación y 
el numero del Registro Oficial del Mu
tualismo Laboral que a continuación 

, especifican:
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Denom inación anterior Denom inación que se dispone por la presente Orden
Número

de
Registro

Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana. (Mu
tualidad de Previsión; ...........................

Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Industria Textil. (Mu
tualidad de Previsión Social;

Montepío Nacional de Previsión Social de los Trabaiadores en
la Industria P a p e le ia ............

Montepío Nacional de Previsión Sociai de ios Trabajadores de 
las Industrias de la Construcción v Obras Públicas 

Mutualidad Laboral de Panadería e Industrias Similares 
Montepío Nacional de Previsión Social de los Trabajadores en 

las Industrias de la Piel 
Montepío Nacional de Previsión Sociai de los Trabajadores en 

las Industrias del Vidrio. Cerámica y Similares '
Montepío Nacional de Previsión Social de los Trabajadores’ eü

la Industria Harinera ..........
Montepío Nacional de Previsión Sociai de los Trabajadores en

Minas Metálicas ...........
Montepío Nacional de Previsión Social de ios Trabajadores en

las Minas de Piorno .........
Montepío Nacional de Previsión Social de los Trabajadores en 

las Industrias de Hostelería, Cafés, Bares y Similares 
Mutualidad Nacional de Previsión Social de ios Trabajadores 

en las Industrias del Cemento, Yeso v Cal 
Mutualidad Laboral dê  Industrias de la Alimentación . . 
Montepío Nacional de Previsión Social de los Trabajadores eri 

las Industrias del Aceite y sus Derivados 
Montepio Laboral de Previsión Social de los Trabajadores en 

las‘Industrias de Artes Gráficas . .
Montepío Nacional de Previsión Sociai de los Productores de

la’ Dependencia Mercantil ............
Montepío Nacional de Previsión Sociai de los Trabajadores en

las Industrias Vinícolas ....................  .
Montepío Nacional de Previsipn Social de los Trabajadores en

las Industrias de la Confección, Vestido y Tocado .............
Montepío Nacional de Previsión Social de los Porteros de Fin

cas Urbanas .................................
Montepío Laboral de Empleados de Ahorro y Previsión ... 
Mutualidad Laboral de Banca .. ..
Mutualidad Laboral de Seguros...........................
Montepío Nacional de Previsión Social de ios Trabajadores en

las Industrias de Agua, Gas y Electricidad....................
Montepío Nacional de los Trabajadores en las Industrias Ex

tractivas ..........................................................
Montepío Nacional de Previsión Sodal de Transportes y Co

municaciones ........................................
Montepío Nacional de Previsión Social de ios Trabajadores en

Actividades Diversas ...................................................... . . .
Mutualidad Laboral de Artistas Profesionales del Espectáculo

Público .............................................................. . . . .
Mutualidad Nacional de previsión Social de Periodistas.............
Mutualidad Laboral del Personal Sanitario del Seguro Obli

gatorio de Enfermedad ...............................................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Bar
celona, Tarragona, Lérida y Gerona .........................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Cá- 
/diz,, Málaga, Granada, Almería, Ceuta, Melilla, Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas ......................... ..................................

Mutualidad, Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Cór
doba, Ciudad Real. Badajoz y Jaén .........................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de La
Coruña y Lugo ....................................... ......................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Ma
drid, Toledo, Cáceres, Cuenca y Guadalajara ........................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Mur
cia y Albacete ................................................................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Na
varra y Logroño ......................................................................*,....

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de As
turias y León ...... ........................................................................ .

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Gui
púzcoa ............................... ;.................. ..........................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de San
tander y Burgos .................................. ........................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Se
villa y Huelva ...............................................................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Va
lencia, Castellón, Alicante y Baleares ......................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Va- 
lladolid, Zamora, Salamanca, Avila, Segovia y Palencia ... 

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Viz
caya y Alava ........... ......................................................................

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Pon
tevedra y Orense ................ .......................................... ..............

Mutualidad Laboral de la Industria Siderometalúrgica de Za
ragoza, Huesca, Teruel y Soria ..................

Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Astu
riana (Mutualidad Laboral) ......................................

Caja de Jubilaciones y Subsidio?; Textil (Mutualidad 
Labora; ....... ..................................................................

Mutualidad Laboral Papelera ......................................
Mutualidad Laboral de la Construcción ....................
Mutualidad Laboral de Panadería ................................

Mutualidad de la Piel ............................... ...................

Mutualidad Laboral de Vidrio y Cerámica ..... ..........;

Mutualidad Laboral Harinera .................... ................ i
Mutualidad Laboral de Minas Metálicas ............. .....¿

Mutualidad Laboral de Minas de Plomo ................. ...
Mutualidad Laboral de Hostelería ...............................

Mutualidad Laboral del Cemento .................¿.............
Mutualidad Laboral de Alimentación ............. ......... .

Mutualidad Laboral del Aceite ............. ,..r..................¿

Mutualidad Laboral de Artes Gráficas ............ .¿

, Mutualidad Laboral del Comercio ...........................r.¡

Mutualidad Laboral Vinícola ........ .................. .............
Mutualidad Laboral de la Confección ....... ...........

Mutualidad Laboral de Porteros de Fincas Urbanas.
Mutualidad Laboral de Ahorro y Previsión .................
Mutualidad Laboral de Banca .....................................
Mutualidad Laboral de Seguros ......................................

Mutualidad Laboral de Agua, Gas y Electricidad ......

Mutualidad Laboral de las Industrias Extractivas ...

Mutualidad Laboral de Transportes ...... .....................
MutuaAS&ad Laboral de Actividades Diversas

Mutualidad Laboral de Artistas ........................... .
Mutualidad Laboral de Periodistas .............................
Mutualidad Laboral del Seguro Obligatorio de En

fermedad .............. ................... ................................
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Barcelona.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Cádiz ..... 

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Córdoba ... 
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica do La Corufia. 

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Madrid ... 

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Murcia ... 

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Pamplona. 
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Gijón ,, l7..

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de San Se
bastián..................................................... ........................

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Santander.
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Sevilla ....

. Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Valencia...

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Valladoiid.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Bilbao ....

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Vigo .......
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica de Zaragoza..

1

2
3
4
5
6 
1 
8 
9

10
11
12
13
14

15

16
17
18

19
20 
21 
22

23
24
25
26
27
28

!29
30

31
32
33
34
35
36
37

38
39
40
41
42
43
44
45
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Denominación anterior Denominación que se dispone por la presente Orden
Número

de
Registro

Mutualidad Laboral de las Industrias del Carbón de Centro*
Levante ..............  .........

Mutualidad Laboral de las industrias dei Carbón del Sur .... 
Mutualidad Laboral de las Industrias del Carbón del Noroeste. 
Montepío Interprovincial de Previsión Social de los -Trabaja

dores en la Industria de la Madera de Barcelona, Tarra
gona, Lérida y Gerona .............. '........................................

Montepío interprovincial de Previsión Social de los Trabajado
res en la Industria de la Madera de La Coruña. Lugo. Pon
tevedra y Orense . ....................... ..........................................

Montepío Interprovincial de Previsión Social de los Trabajado
res en la Industria de la Madera de Guipúzcoa, Alava. Na
varra v Logroño .........................................................................

Montepío Interprovincial de Previsión Social de los Trabaja
dores en la Industria de la Madera de Madrid, Guadalaja
ra, Cuenca. Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Badajoz ............

Montepío Interprovincial de Previsión Social de los Trabaja
dores en la Industria de la Madera de Asturias, León, San
tander y Vizcaya .....................................................................

Montepío Interprovincial de Previsión Social de los Trabajado
res en la Industria de la Madera de Sevilla. Huelva, Cádiz, 
Málaga, Granada, Almería, Jaén, Córdoba, Las Palmas,
Santa Cruz de Tenerife, Ceuta y Melilla ..............................

Montepío Interprovincial de Previsión Social de los Trabaja
dores en la Industria de la Madera de Valencia, Alicante,
Murcia, Albacete, Castellón v Baleares ................................

Montepío Interprovincial de Previsión Social de los Trabajado
res en la Industria de la Madera de Valladolid, Burgos, Pa
tencia. Zamora, Salamanca. Avila y Segoyia ......................

Montepío Interprovincial de Previsión Social de los Trabajado
res en la Industria de la Madera de Zaragoza, Huesca, So
ria y Teruel ........................................................... ..................

Montepío Interprovincial de Previsión Social de los Trabajfe- 
dores en las Industrias Químicas de Barcelona, Tarragona,
Lérida y Geiona ..................................i.................................

Montepío Interpiovincial de Previsión Social de los Trabaja
dores en las Industrias Químicas de Madrid, Albacete, Ali
cante. Almena, Avila, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, 
Castellón. Ceuta, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Granada, 
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Las Palmas, Málaga, 
Melilla, Murcia, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Se-
govia, Sevilla, Teruel/Toledo, Valencia y Zaragoza ...........

Montepío Interpiovincial de Previsión Social de los Trabajado
res de las Industrias Químicas de Santander, Alava, Burgos, 
La Coruña, Guipúzcoa, León, Logroño, Lugo. Navarra, Oren
se, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Soria, Valladolid, Vizcaya
y Zamora ............. .............i................ ,............................. .......

Mutualidad de Previsión Social de la «Compañía Española de
Petróleos, S. A.» ....................... .............................................

Caja de Previsión Laboral de la Empresa «Alter, S. A»............
Caja de Previsión Laboral de «Iberia, Lineas Aéreas» .......... .
Caja de Previsión Laboral de la Empresa «Silvestre Segarra 

e Hijos» ...................................................................................
Caja de Previsión Laboral de la Empresa «Tur Sucesores, Q  A.»
Montepío Laboral de los Empleados de la Sociedad Gettferal de 

Autores de España ......................................... - ......................
Caja de Previsión Laboral del «Banco Ibérico» .:....................
Caja de Previsión Laboral de la «Empresa Municipal de Trans

portes» ............................................................................. ........
Caja de Previsión Laboral «Juan Urrutia», de «Iberduero. S. A.i
Caja de Previsión Laboral del «Banco de La Coruña» ............
Caja de Previsión Laboral del «Banco de Vizcaya» ............. ..
Mutualidad de las Forjas de Buelna. Caja de Previsión Labo

ral de «Nueva Montaña Quijano, S. A.» .............................
Caja de Previsión Laboral de la Compañía General de «Taba

cos de Filipinas» .............................. *.....................................
Caja de Previsión Laboral de la «Compañía Internacional de

Coches-Camas de los Grandes Expresos Europeos» ............
Caja de Previsión Laboral de la Empresa «Máquinas de Cosér 

Alfa. a . A.» ...............................................................................
Caja de Previsión Laboral del «Banco de Bilbao» ................
Montepío Laboral de Empleados de la Caja de Ahorros y Mon

te de Piedad Municipal de Bilbao ....................................
Mutualidad de Previsión Laboral de la Empresa Nacional 

«Calvo Sotelo» ........................................ ......... :............. ........
Caja de Previsión Laboral de Obreros y Empleados de la Em- 

presa, «Firestone Híspanla, S. A.» ..........................................
Mutualidad Laboral «Metro Madrid» ......................

#

Mutualidad Laboral del Carbón de Centro-Levante ...
Mutúalidad Laboral del Carbón d*l Sur ............. .
Mutualidad Laboral del Carbón del Noroeste ..........

Mutualidad Laboral de la Madera de Barcelona ......

Mutualidad Laboral de la Madera de La Coruña ......

Mutualidad Laboral de la Madera de San Sebastián.

Mutualidad Laboral de la Madera de Madrid

Mutualidad Laboral de la Madera de Oviedo ......i.j

Mutualidad Laboral de la Madera de Sevilla .......tí

Mutualidad Laboral de 2a Madera de Valencia ...r.« 

Mutualidad Laboral de la Madera de Valladolid ...t.t 

Mutualidad Laboral de la Madera de Zaragoza ......

Mutualidad Laboral de Químicas de Barcelona ......

Mutualidad Laboral de Químicas de Madrid ............

Mutualidad Laboral de Químicas dé Santander , r.-a
Mutualidad Laboral de C. E. P S. A.........................
Caja de previsión Laboral de la Empresa «Alter, S. A.» 
Mutualidad Labora] de «Iberia», Lineas Aéreas .....

Caja de Previsión Laboral de la Empresa «Silvestre
Segarra e Hijos» .................................... .................

Mutualidad Laboral de la Empresa «Tur Sucesores, 
Sociedad Anónima» .............................................. .

Caja de Previsión Laboral de la Sociedad General
de Autores de España .............................................

Caja de Previsión Laboral del Banco Ibérico .........

Caja de Previsión Laboral de la Empresa Municipal
de Transportes ,............ ..... ....................................

Cala de Previsión Laboral «Juan Urrutia». de «Iber-
auero, S. A.» ..............................................................

Caja de Previsión Laboral del Banco de La Coruña . 
Caja de Previsión Laboral del Banco de Vizcaya ...
Caja de previsión Laboral «Forjas de Buelna», de 

«Nueva Montaña Quijano, S. A.» ................... .
Caja d* Previsión Laboral de la Compañía General de 

«Tabacos de Filipinas» .................................. ........
Mutualidad Laboral de Coches-Camas ....................

Caja de previsión Laboral de la Empresa «Máquinas
de Coser «Alfa», S. A.» ............................................

Caja de Previsión Laboral del Banco de Bilbao
Caja de Previsión Laboral de la Caja de Ahorros 3 

Monte de Piedad Municipal de Bilbao ..................
Mutualidad Laboral de la Empresa* Nacional «Calve 

Sotelo» ..................................................... ................
Caja d* Previsión Laboral de «Flrestone Híspanla,

Sociedad Anónima» .......................................... .
Mutualidad Laboral «Metro-lMadrid» ........... «...

46
47
48

49

50

51 

62

, 53

54

55.

56

57

58

1

59

60
1-E
2-E 
*-E

4-E
5-E

6-E
7-E

l
8-E
9-E 

.. 10-E 

. 11-E
i

12-35

. 13-E
14-E

15-E 
1S-B

1
17-E

>

19-B
203C
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Denominación anterior Denominación que se dispone por la presente Orden
Número

de
Registro

Caja de Previsión Laboral del «Servicio de Transportes Urba
nos del Exorno. Ayuntamiento de Málaga» ...........................

Caja de Previsión Laboral del Personal de la Unidad de Tra
bajo «Unión Eléctrica Madrileña, Saltos del Alberche y 
Eléctrica de Castilla» ...............................................................

Caja de Previsión Laboral de la «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Barcelona» .........................................

Caja de Previsión Laboral de «Empresas Reunidas de Electri
cidad de Cataluña» ............................................ ...........  .........

Caja de Previsión Laboral «Juan Carlos de Gortázar», de la 
Empresa Eléctrica «Irurak-Bat, S. Au> ...................... . . . .......

Caja de Previsión Laboral de la Compañía Española «Ericsson, 
Sociedad Anónima» ............................. .......................................

Caja de Previsión Laboral «Prege» ................................................
Montepío de Previsión Social de los Productores de los «Mer

cados Centrales y Estaciones de Barcelona» .......................... .

Caja de Previsión Laboral del Servicio de Pompas Fúnebres 
de Barcelona (ciudad) ..............................................................

Caja de Previsión Laboral de la Industria Textil «Salvador 
Fontcuberta» ............................................. ..................................

Caja de Previsión Laboral de «Transportes Urbanos 
de Málaga» ..................................................................

Caja de Previsión Laboral dif  «Unión Eléctrica Ma
drileña, Saltos del Alberche y Eléctrica de Castilla»

Caja de Previsión Laboral d-e la «Caja dé Pensiones 
para la Vejez y de Ahorres de Barcelona» .........

Caja de previsión Laboral de «Empresas Reunidas 
de Electricidad de. Cataluña» ..................................

Caja de Previsión Laboral «Juan Carlos de Gortázai 
de la Empresa Eléctrica Irurak-Bat, S. A.» ....... .

Caja de Previsión Laboral de la Compañía español! 
Ericsson, S. A»> ..........................................................

Caja de Previsión Laboral «Prege» ...........................

Mutualidad Laboral del Servicio de Trabajo de los 
«Mercados Centrales y Estaciones de Barcelona».

Mutualidad Laboral del «Servicio de Pompas Fúne-

Caja de Previsión Laboral de la Empresa «Salvador

21-E

22-E

23-B 

24 K 

25- E

l
26 F
27-F

28-e '

29-E

30-E

Artículo segundo.— Por las Institucio
nes citadas se procederá a la mayor ur
gencia a ordenar el cambio de denomi
nación de las cuentas bancarias, depó
sitos de valores. Registro de la Propie
dad y demás documentación oficial per
tinente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

^ o s  guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Servicio 
Mutualidades Laborales.

ORDEN de 25 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueban los Estatutos de di
versas Mutualidades Laborales.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo octavo del Decreto 
dé 10 de agosto último y articulo segundo 
de la Orden de 10 de los corrientes sobre 
adaptación de los videntes Estatutos a lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Mutualismo Laboral,

Este Ministerio tiene a bien disponer: 
Artículo primero.—Se aprueban los Es

tatutos de las Mutualidades Laborales 
que se relacionan a continuación:

Aceite. — Actividades Diversas. — Agua, 
Gas y Electricidad.—Ahorro y Previsión. 
Alimentación.—Artes Gráficas.—Banca.— 
Carbón. — Cemento. — Comercio. — Con
fección. —Construcción. — Harinera.—Hos
telería.—Industrias Extractivas.—Madera. 
Minas Metálicas.—Minas de Plomo.—Pa
nadería.—Papelera. — Periodistas. —Piel.— 
Porteros de Fincas Urbanas.—Químicas. 
Del Seguro Obligatorio de Enfermedad.— 
Seguros. — Siderometalúrgicas.—Transpor
tes.—Vidrio y Cerámica.—Vinícola.

Artículo segundo.—Los Estatutos rela
cionados en el artículo anterior entra
rán en vigor el día 1 de octubre de 1954, 
a cuyo efecto se procederá a su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Ló que digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1954.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general fiel Servicio de 

Mutualidades Laborales,

ESTATUTOS DE LA 
MUTUALIDAD LABORAL DEL ACEITE

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral del 
Aceite se regirá por los presentes Estatu
tos, Reglamento c- "'
Laboral y demás disposiciones de general 
aplicación a las Mutualidades Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se extien
de, con exclusión de las Islas Canarias, 
a todo el territorio nacional y Plazas de 
Soberanía del Norte de Africa. Su sede 
central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rigen por la Reglamentación de 
Trabajo de las Industrias del Aceite y sus 
Derivados, con efectos a partir de 2 de 
maj > de 1947.

Los trabajadores eventuales y tempore
ros que prestan sus servicios en las In
dustrias dél Aceite, se hallan incorpora
dos con efectos a partir de 2 de mayo 
vde 1948.

Art. 4.® La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones suje
tas a cotización para esta clase de Insti
tuciones; por cuenta de la Empresa, el 5 
por 100, y del trabajador, el 4 por 100, 
restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en Favor de Fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad*.
Los titulares de las pensiones citadas y, 

en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el' artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los reouisitos esta
blecidos en el Reglamento General y en 
el artículo,octavo de estos Estatutos. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala*

A los 60 años, el 40 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 46 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 62 años, el 52 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 57 por 100 del salario
regulador.

A los 64 años, el 64 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 años, el 71’ por 100 del salario 
regulador.

A ios 67 años, el 73 por 100 del salario 
regulador. ,

A los 68 años, el 75 por 100 del salario
regulador.

A los 69 años, el 76 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 70 años, el 78 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez

60 por 100 del salarlo regulador.

Pensión de Larga Enfermedad
50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad
a) Pensión del 33 por 100 del salario 

regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del .fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las si
tuaciones siguientes:

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad. *

2.a Tener hijos hábidos con el causan
te con derecho a pensión de Orfandad.

3.a Estar incapacitadas tie manera per
manente y absoluta para todo trabajo en 
los términos establecidos en el artículo 65 
del Reglamento General.

B) Subsidio de veinticuaro mensuali
dades del salario regulador para las viu
das no comprendidas en alguno de los 
apartados anteriores.

Pensión de Orfandad
10 por 100 del salario regulador del 

causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 100 pesetas por cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares
En la cuantía establecida en el artícu

lo 98 del Reglamento General.
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Subsidio de Defunción

1.500 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad 

500 pesetas.

Subsidio de Natalidad 

250 pesetas.

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en -el Reglamento General, se
an las siguientes.

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Pará la determinación del pe

riodo de °arencia exigióle para tener de
recho a prestaciones, se considerará como 
fecha inicial de cotización de cada Sector 
Laboral la señalada en el artículo tercero 
1e los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor el día primero de octubre de 1954 
v se aplicarán a las prestaciones causa
das a partir de dicha fecha.

Disposición transitoria
Hasta tanto no se cumplan siete años 

de obMactoriedad de cotización de los tra
bajadores eventuales y temporeros, en 2 
de mayo de 1955, no les será de aplica
ción el período de carencia establecido en 
el artículo 35 del Reglamento General. En 
su tugar, para las prestaciones que se cau
sen en el período de tiempo comprendido 
entre la fecha de vigencia del citado Re
glamento y el de primero de mayo de 
1955, el período de carencia exigióle será 
de seiscientos días.

La condición de trabajador temporero 
o eventual deberá quedar demostrada fe
hacientemente a juicio del Organo de Go
bierno competente para la concesión de 
la prestación.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral del Aceite han 
sido redactados de acuerdo con lo esta
blecido en las disposiciones legales vigen
tes, y quedan suficientemente garantiza
das todas las obligaciones que asume di
cha Mutualidad en virtud de lo previsto 
en aquéllos, según resulta de la corres
pondiente Nota Técnica.

Y  para que conste, extiendo la presente 
en Madrid a quince de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—José Ma
nuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 25 
de septiembre de 1954.—P. el Director ge
neral, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE ACTIVIDADES  

DIVERSAS

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral 
de Actividades Diversas se regirá por los 
presentes Estatutos, Reglamento Gene
ral de Mhtualismo Laboral y demás dis
posiciones de general aplicación a las 
Mutualidades Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de. las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
sede central-radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajado
res que se rigen por las Reglamentacio
nes de trabajo que a continuación se re

lacionan, con efectos a partir de las fa
chas que se detallan:

1.° Establecimientos Sanitarios de Hos
pitalización y Asistencia: 1.° de mayo 
de 1948.

2.° Entidades de Radiodifusión: l.° de 
junio de 1947

3.° Farmacias: 1.° de abril de 1948.
4.° Industria Metalgráfica y Construc

ción de Envases Metálicos: 1.° de enero 
de 1948.

5.° Laboratorios de Prótesis D ental: 
1.° de agosto de 1948.

6.° Empresas de Frío Industria: 1.° de 
octubre de 1947;

7.a Industrias de Tintorería y Quita
manchas: l.o de junio de 1949.

8.° Industria Cinematográfica, a ex
cepción del personal del Ciclo de Produc
ción y Doblaje expresamente determina
do en las Ordenes ministeriales de 9 de 
diciembre de 1949 y 22 de julio de' 1952: 
1.° de enero de 1949.

9.° Locales de Espectáculos: 1.° ' de 
enero de 1950, a excepción de los Secto
res que se fexpresan a continuación, para 
los que rigen las siguientes fechas:

á) Empresas dedicadas a la venta de 
localidades para Espectáculos Públicos: 
19 de febrero de 1954.

b) Personal del Servicio de Plaza, Ad
ministrativo y restante personal obrero 
y subalterno que presta sus servicios en 
Plazas de Toros: 1.° de enero de 1954.

10. Peluquerías: 1.° de Julio de 1953. 
‘ 11. Empresas de ^Limpieza de Locales: 

1.° de abril de 1954.
12. Empresas que se rijan por las Nor

mas de Actividades no Reglamentadas 
y que no hayan sido incorporadas por la 
resolución de 26 de marzo de 1954 a otra 
Institución de Previsión Laboral: 1.° de 
abril de 1954.

13. Talleres de Imaginería de O lot:
1.° de octubre de 1954.

14. Granjas Avícolas de Segovia, re
gidas por la Reglamentación Provincial 
de Trabajo: 1.° de octubre de 1954.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones. por cuenta de la Empresa, 
el 6 por 100, y dél rabajador, el 3 por 100 
restante.

Art. 5» La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias: 

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Suosidio de Viudedad, 
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en favor de Fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en\ 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación :

Pensión de Jubilación

Con arreglo a la siguiente escala: se
gún la edad del interesado:

Varones

A los 60 años, el 40 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 45 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 50 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 55 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 64 años, el 60 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 65 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 años, el 67 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.
, A los 68 años, el 73 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 76 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 80 por 100 del salario 
regulador.

Hembras

A los 60 años, el 60 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 61 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 62 años, el 62 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 63 por 100 del-salario 
regulador.

A los 64 años, el 64 por 100 del salario 
regulador.

De 65 años en adelante, la misma es
cala que para los varones.

Pensión de Invalidez

50 por 100 del̂  salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 30 por 100 del salario 
regulador de i causante para las viudad 
que, en el moménto del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna’ de las 
siguientes situaciones:

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos con el cau
sante con derecho a pensión de Orfandad.

3.a Estar incapacitados de manera per
manente y absoluta para todo trabajo, 
en los términos establecidos en el artícu
lo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com
prendidas en alguno de los apartados an
teriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 75 pesetas por cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En lâ  cuantía establecida en el artícu
l o '98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción

1.500 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

1.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad

500 pesetas.
Art. 7.° Las prestaciones potestativas 

que podrán conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentárias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigible para tener de
recho a prestaciones, se considerará co
mo fecha inicial de cotización de cada 
Sector Laboral la señalada en el articu
lo tercero de los presentes Estatutos,
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Disposición final

LcS presantes Estatutos entrarán en 
Vigor el día 1 de octubre de 1054 y se 
aplicarán a ias presta clones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales:
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de Actividades 
Diversas han. sido redactados de acuerdo 
ron lo establecido en las disposiciones le
gales vigentes y quedan suficientemente 
garantizadas todas las obligaciones que 
asume dicha Mutualidad, en virtud de lo 
previsto en aquéllos, según resulta de la 
correspondiente Nota Técnica. /

Y para que conste extiendo la presen
te en Madrid a 15 de septiembre cíe 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 25 
de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

e s t a t u t o s  d e  la  m u t u a l id a d
LABORAL DE AGUA, GAS 

Y ELECTRICIDAD

Artículo La Mutualidad Laboral de 
Agua, Gas y Electricidad se regirá por 
los presentes Estatutos, Reglamento Ge
neral del Mutualismo Laboral y demás 
disposiciones de general aplicación a las 
Mutualidades Laborales.

Art, 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
nas, a todo el territorio nacional y pla
zas de Soberanía del Norte,de Africa. Su 
{¿ede central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las empresas y trabajadores 
que se rigen pc.r las Reglamentaciones de 
Trabajo que a continuación se relacio
nan, con efector a partir de 1.° de agos
to  de 1948:

1.° Industrias de Captación, Elevación 
Conducción y Distribución de aguas.

2.° De Producción y Distribución de 
Gas.

3.° De Transformación, Transporte y 
Distribución de Energía Eléctrica.

Se exceptúan de la fecha de incorpo
ración establecida en el presente artículo: 

L° Las Empresas afectadas p o r  las 
Reglamentaciones citadas que solicitaron 
la suspensión de la obligatoriedad de co
tización, para las que rige la fecha de 
(L° de octubre de 1949.

2.° Los trabajadores eventuales y gra
tificados afectados por las Reglamenta
ciones citadas, para los que rige la fecha 
de l.« de julio de 1950.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 12 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins- 
tituciones; por cuenta de la Empresa, el 
8 por 100, y del trabajador, el 4 por 100 
restante.

Art-. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias: 

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad. 
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en favor de Fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamentó General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación;

Pensión de Jubilación

Con arreglo a la siguiente escala, se
gún la edad del interesado:

A los 60 años, el 40 por 100 del salario 
regulador.

A lo 61 años, el 45 por 100 del salarlo 
regulador,

A los 62 años, el 50 por 100 del salario ' 
regulador.

A los 63 años, el 55 por 100 del salario 
regulador.

Á los 64 años, el 62 pór 100 del salarlo 
regulador.

A los 65 años, el 70 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 66 años, el 72 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 74 por 100 del salario 
regulador.

A los 68 años, el 76 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 80 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 70 años, el 85 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez

70 por 100 del salarlo regulador 

Pensión de Larga Enfermedad

. 50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad
A) Pensión del 33 por 100 del salario 

regulaflor del causante para las viudas 
que en el momento del fallecimiento de 
aquél se encuentren en alguna de las si
guientes situaciones:

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2> Tener hijos habidos con el causan
te don derecho a pensión de Orfandad.

3a Estar incapacitadas de m a n e r a  
permanente y absoluta para todo traba
jo en los térfninos establecidos en el ar
tículo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no 
comprendidas en alguno de los apartados 
anteriores.

Pensión de Orfandad
10 por 100 del salario regulador del 

causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 100 pesetas por cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares
En la cuantía establecida en el artícu

lo 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción
1.000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad
1.00G pesetas.

Subsidio de Natalidad
250 pesetas.

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes:'

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigióle para tener de
recho a prestaciones se considerará co
mo fecha inicial de cotización, en todo 
caso, la de primero de octubre de 1949

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en 

vigpr el día 1>° de octubre de 1954, y se

aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mu
tualidades Labórales:
Cerní ico: Que los presentes Estatutos

de la Mutualidad Laboral de Agua, Gas 
y Electricidad han sido redactados de 
acuerdo con lo establecido en las disposi
ciones legales vigentes, y quedan suficien
temente garantizadas todas las obligacio
nes que asume dicha Mutualidad en vir
tud de lo previsto en aquéllos, según re
sulta de la correspondiente Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la presen
te en Madrid, a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 25 
de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE AHORRO Y PREVISION

Artículo 1." La Mutualidad Laboral de 
Ahorro y Previsión se regirá por los pre
sentes Estatutos, Reglamento General del' 
Mutualismo Laboral y demás disposiciones 
de general aplicación a las Mutualidades 
Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias. a todo el territorio nacional y P la
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
sede central radicará en. Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rigen por las Reglamentaciones de 
Trabajo que a continuación se relacionan, 
con efectos a partir de láá fechas que se 
detallan:

1.° Cajas Generales de Ahorro Popu
lar. Confederación Española de Cajas de 
Aliono Benéficas e Instituto de Crédito 
de las mismas: 1 de enero de 1949.

2.° Servicio de Mutualidades Laborales 
y demás Instituciones tuteladas por él: 
i  de enero de 1949.

Art. 4.a La cuota que se halla legalmen
te establecida para esta Mutualidad es 
del 12 por 100 de las retribuciones sujetas 
a cotización para esta clase de Institu
ciones: por cuenta de la Empresa, el 8 
por 100. y del trabajador, el 4 por 100 
restante

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarlas:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en favor de Fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio’ de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el atículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General y en 
este artículo.

En el supuesto de invalidez o muerte de 
un mutualista en las condiciones que 
previene el artículo 19 de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Cajas 
Generales de Ahorro Popular, de 27 de 
septiembre de 1950, la Mutualidad no con
cederá las prestaciones de Invalidez, Ju 
bilación o Viudedad aun cuando concu
rriesen los requisitos establecidos en el 
Reglamento General; en su lugar, el mu
tualista conservará esta consideración, 
aunque hubiese fallecido, hasta la fecha 
en que cumpla o hubiera cumplido los 
setenta años de edad, siempre que la Em
presa continúe cotizando por las canti
dades que está obligada a satisfacer con 
arreglo al citado artículo, en dicha fecha
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la Mutualidad concederá la prestación de 
Jubilación o Viudedad, según corresponda.

La cuantía de las prestaciones será la 
que se determina a continuación:

Pensión de Jubilación

Según a edad del interesado, con arre
glo a !a -imiente escala:

A los fu años, el 45 por 100.del salario 
r e "  ’ edoi

A 61 años, el 50 por 100 del salaiio 
ree‘.dador

A los 62 años, el 55 por 100 del salario 
re"1'1 ador

A los 63 años, el 60 por 100 del salario 
repru’ador.

A los 64 años, el 65 por 100 del salario 
reinador.

A los 65 años, el 70 por 100 del salario 
re^'Uodor

A los 66 años, el 74 por 100 del salario 
re?11'ador.

Á los 67 años, el 78 por 100 del salario 
regu’ador.

Á los 68 años, el 82 por kV) del salario 
regn’ador >

A los 69 años, el 86 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 90 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez

75 poi 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

15 por 100 del salario regulador duran
te el primer a,ño de disfrute de la pensión.

40 por 100 del salario regulador durante 
el segundo año de disfrute.

De conformidad con lo previsto en el 
articulo 81 del Reglamento General, no 
regirá para esta Institución lo dispuesto 
en los artículos 74 y 76 del mismo. En 
su lugar, se considerará como fecha del 
hecho causante' de esta prestación el día 
que se cumpla un año de baja en el tra
bajo por tal causa, y sus beneficios se 
percibirán durante un período máximo 
ele dos años de manera continua o dis
continua.

Pensión o Subsidio de Viudedad

• 50 por 100 del salario regulador.
Durante los tres primeros meses poste

riores al fallecimiento del causante, el 
importe de la pensión será igual al 100 
por 100 del salario regulador.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 150 pesetas por cada uno.

La edad de dieciocho años establecida 
en los artículos 89 y 95 del Reglamento 
General se entenderá referida a los veim 
tiún años.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cuantía establecida en el artícu
lo ✓ 98 del Reglamento General.

La edad de dieciocho años estableci
da en el artículo 97 del Reglamento Ge
neral se entenderá referida a los veintiún 
años.

Subsidio de Defunción

Tres mensualidades del salario regula
dor del causante, con un mínimo de 
3.000 pesetas y  un máximo de 6.000.

Subsidio de Nupcialidad

Seis mensualidades del salario regula
dor, con un máximo de 9.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad

Una mensualidad del salario regulador, 
con un máximo de 1,600 pesetas

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, serán 
las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigióle para tener de
recho a prestaciones, se considerará como 
fecha inicial de cotización de cada Sector 
Laboral la señalada en el artículo tercero 
de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor el día 1 de octubre de 1954 y se apli
carán a las prestaciones causadas a partir 
de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto. Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de Ahorro y 
Previsión han sido redactados de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones vi
gentes, y quedan suficientemente garanti
zadas todas las obligaciones que asume 
dicha Mutualidad en virtud de lo previs
to en aauéllos, según resulta de la corres
pondiente Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la presente 
en Madrid a 1.5 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.
. Los presentes Estatutos han sido apro

bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre ele 1954.—Por el Direc
tor general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD  
LABORAL DE ALIMENTACION

Artículo primero.' La Mutualidad La
boral de la Alimentación se regirá por 

1 los presentes Estatutos, Reglamento gene
ral del Mutualismo Laboral y demás dis
posiciones de general aplicación a las 
Mutualidades Laborales.

Art. 2.° Su ámbito* territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. 
Su sede central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajado
res que se rigen por las Reglamentacio
nes de Trabajo que a continuación se 
relacionan, con efectos a partir de las 
fechas que se detallan:

1.° Industrias Lácteas: 1 de octubre 
de 1947.

2.° Industrias de Chocolates, Bombo
nes y Caramelos: 13 de, noviembre de
1947. .

3.° Industrias de Torrefactores de Ca
fé y  Sucedáneos: l de marzo de 1948, a 
excepción del Sector de Achicoria don
de rige la fecha de 1 de noviembre de 
1953.

4.°' Industrias de Turrón, Mazápán y  
Obradores de Confitería, Pasteleria y 
Masas Fritas: 1 de mayo de 1948.

5.° Industrias de Elaboración de He
lados y Horchatas: 11 de noviembre de
1948. •

6.° Industrias de Conservas Vegeta
les: 21 de abril de 1950.

7.° Industria Pimentonera: 1 de sep
tiembre de 1949, a excepción del Sector 
de Industrias de Molido, Tueste y Mez
cla de Especias, donde rige la fecha de 
1 de mayo de 1952.

8.° Industrias de Manipulación y  Ex
portación de Frutos Secos: 1 de Julio 
de 1949.
■ 9.° Industria del Azúcar: 1 de Julio 

de 1950.
10. Vaquerías.
a) Empresas que se rigen por una Re

glamentación provincial o local en la 
que se* haya ordenada la incorporación:

en las fechas señaladas en las respecti
vas Reglamentaciones.

b) Empresas que se rigen por una 
Reglamentación provincial o local en la 
que no se haya ordenado la incorpora
ción: 1 de abril de 1954.

o) Empresas de provincias o locali
dades que no tengan Reglamentación 
propia y se rijan por la Normas de Ac
tividades no Reglamentadas: 1 de abril 
de 1954.

11. Conservas y Salazones de Pesca
do y Similares: 1 de abril de 1954.

Are. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de 
instituciones: por cuenta de la Empre
sa. el 6 por 100, y del trabajador, el 3 por 
ciento restante.

Art. 5." La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Subsidio de Defunción.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en -la  forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos es
tablecidos en el Reglamento General, feu 
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, coii 
arreglo a la siguiente escala:

A los 60 años, el 40 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 45 por 100 del sala
rio regulador.

A los 62 años, el 50 por 100 del sala
rio regulador.

A los .63 años, el -55 por 100 del sala
rio regulador.

A los 64 anos, el 60 por 100 del sala
rio regulador.

A los 65 años, el 72 por 100 del sala
rio regulador.

A los 66 años, el 73 por 100 del sala
rio regulador. • *

A los 67 años, el 74 por 100 del sala
rio regulador.

A los 68 años, el 76 por 100 del sala
rio regulador.

A los 69 años, el 78. por 100 del sala
rio regulador.

A los 70 años, el SO por 100 del sala
rio regulador.

Pensión de Invalidez

* 50 por 100 del salarlo regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

Al Pensión del 33 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las 

. siguientes situaciones:
1.a Tener cumplidos cuarenta años de 

edad.
2.a Tener hijos habidos con el causan

te con derecho a pensión de Orfandad.
3.a Estar incapacitadas de m a n e r a  

permanente y absoluta para todo traba
jo en los términos establecidos en el ar
tículo 65 del Reglamento General.

Bl Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no 
comprendidas en alguno de los aparta
dos anteriores.
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Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 100 pesetas por cada uno.

Subsidio de Defunción

Tres mensualidades del salarlo regu
lador. con un mínimo de 1.000 pesetas y 
un máximo de 2.000.

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se- 
ríin las siguientes:

Éxtrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad. 
Créditos Laborales.
A cción ' Forinativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo ■ oe carencia exigióle para tener 
derecho a las prestaciones, se considerará 
como fecha inicial de cotización de ca
da Sector Laboral la señalada en el ar
tículo tercei'o de los presentes Estatu
tos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en 
vigor el día 1 de octubre de 1954, y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mu
tualidades Laborales:
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de la Alimen
tación han sido redactados de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones le
gales vigentes, y quedan suficientemente 
garantizadas todas las obligaciones que 
asume dicha Mutualidad en virtud de 
lo previsto en aquéllos, según resulta de 
la correspondiente Nota Técnica.

Y para que conste extiendo la presen
te en Madrid a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Direc
tor general, José Manuel González Fausto.

E S T A T U T O S  
DE LA MUTUALIDAD LABORAL 

DE ARTES GRAFICAS

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral de 
Artes Gráficas se regirá por los presentes 
Estatutos, Reglamento General d~l Mu- 
tualismo Laboral y demás disposiciones 
de general,aplicación a las Mutualidades 
Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y pla
zas de Soberanía del Norte de Africa, Su 
sede central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rigen por las Reglamentaciones de 
Trabajo que a continuación se relacionan, 
con efectos a partir de las fechas que se 
detallan:

1.° Artes Gráficas: 1 de febrero de 
1948.

2.° Prensa. Personal de Técnicos, Ad
ministrativos, Subalternos y Obreros a 
que se refieren los artículos 11, 13, 14 y 
15 de la Reglamentación: 14 de Julio 
dé 1950.

Art. 4.° La cuota que se hallr. legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones: por cuenta de la Empresa, el 
tí por 100, y del trabajador, el 3 por 100 
restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias. 

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez;
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión de Subsidio de Viudedad.

Pensión de Orfandad.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, eri sn caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. '6.° Las prestaciones relacionadas 
en eL artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a conti
nuación :

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala:

A los 60 años el 40 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 61 años, el 46 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 52 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 57 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 62 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 70 por 10Q del salario 
regulador.

A lós 66 años, el 71 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 72 por 100 del salario 
regulador.

A los 68 años, el 75 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 78 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 82 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez

70 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad
«z

A) Pensión del 33 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que en el momento del fallecimiento de 
aquél se .encuentren en alguna de las si
guientes situaciones:

1.a Tener cumplidos los cuarenta años 
de edad.

2.a Tener hijos habidos con el causan
te con derecho a pensión de Orfandad.

3.a Estar incapacitadas de manera per
manente y absoluta para todo trabajo en 
los términos establecidos en el artículo 
65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudad no 
comprendidas en¡ alguno de los apartados 
anteriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 150 pesetas por cada uno,

Subsidio de Defunción

2.000 pesetas.
Subsidio de Nupcialidad

500 pesetas. ,

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, 
serán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativá.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigible para, tener 
derecho a prestaciones, se considerará 
cotíio fecha inicial de cotización de cada

Sector Laboral la señalada en el artículo 
tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán . en 
vigor el día 1 de octubre de 1954 y se 
ap.icarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicie de Mutua
lidades Laborales:
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral d j Artes Gráfi
cas han sido redactados de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes, y quedan suficientemente garan
tizadas todas las obligaciones que asume 
dicha Mutualidad en virtud de lo pre
visto en aquéllos, según resulta de la co- 
correspondiente Nota Técnica.

Y para que conste extiendo la presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1954.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD  
LABORAL DE BANCA

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral de 
Banca se regirá por los presentes Estatu
tos, Reglamento General del Mutualismo 
Laboral y demás disposiciones de general 
aplicación a las Mutualidades Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, pon exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
sede central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores, 
que se rigen por las Reglamentaciones de 
Trabajo que a continuación se relacionan, 
con efectos a partir de las féchas que se 
detallan :

1.° Banca privada: 1 de abril de 1946, 
a excepción de aquéllas Empresas incorpo
radas por disposiciones especiales, para las 
que regirán las fechas señaladas para 
cada una.

2.° 'Agentes de. Cambio y Bolsa y Co
rredores de Comercio: 18 de julio de 
1950.

3.° Bancos Oficiales incorporados por 
disposición expresa: Desde la fecha fijar 
da en la respectiva disposición.

4.° De Sociedades de Crédito Diverso, 
Cámaras de Compensación, CorresDonsa- 
lias Bancarias y sus Empleados, siempre 
que sus respectivas Ordenanzas de Tra
bajo establezcan o establecieren un régi
men de Previsión Laboral: Desde las fe
chas lijadas en cada caso.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 12 por 100 de las retribuciones suje
tas a cotización para esta clase de Ins
tituciones: por cuenta fie la Empresa, el 
8 por 10, y del trabajador, el 4 por 100 
restante.

Art. 5." La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias; 

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión* de Larga Enfermedad.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en favor de fa

miliares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas v, 

en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria • en la foim a que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
l. s condiciones v con los renuisítos esta
blecidos en el Reglamento General y en 
este articifo.

En el supuesto de' invalidez o muerte 
de un mutualistaven las condiciones que 
previene el artículo 40 de la Reglamenta-
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ción Nacional de Trabajo c>e la Banca 
Privada de 3 de marzo de 1950, la Mu
tualidad no concederá las prestaciones de 
Inva.idez. Jubilación o Viudedad aun 
cuando concurriesen los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General; en 
su lugar el mutualista conservará e.sui 
consideración, aunque hubiese tallecido, 
hasta la fecha en que cumpla o hubiere 
cumplido los .setenta años de edad, siem
pre que la Empresa continúe cotizando 
por !a-s cantidades que está obligada a 
satisfacer con arreglo al citado artículo. 
En dicha fecha la Mutualidad concede
rá la prestación de Jubilación o Viude
dad, se~ún corresponda.

La cuantía de las prestaciones será la 
que se determina a continuación :

Pensión de Jubilación
Según la edad del interesado, con arre

glo a la siguiente escala:
A los 60 años, el 50 por 100 del salario 

regulador.
A los 61 años, el 55 por 100 del salario 

regulador.
A tos 62 años el 60 por 100 del salario 

regulador.
A ios 63 años, el 65 por 100 del salario 

regulador.
A los 64 años, el 70 por 100 del salario 

regulador.
A los 65 años, el 75 por 100 del salarlo 

regulador.
A los 66 años, el 77\por 100 del salario 

regulador.
A los 67 añ09, el 80 por 100 del salario 

regulador.
...A los 68 años, el 83 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 86 por 100 del salario 
regulador.

A los 7(1 años, el 00 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez
75 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad
15 por 100 dél salario regulador durante 

el primer año de disfrute de la pensión.
40 por 100 del salario regulador durante 

el segundo año de disfrute.
De conformidad con lo previsto en el 

artículo 81 del. Reglamento General no 
regirá para esta Institución lo dispuesto 
en los artículos 74 y 76 del mismo. En su 
lugar se considerará como fecha del he- 

v cho causante de esta prestación el día 
que se cumpla un año de baja en. el tra
bajo por tal causa y sus beneficios se 
percibirán durante un período máximo 
de dos años de manera continua o dis- 

, continua.

Pensión de Viudedad
60 por 100 del* salario regulador.

Pensión de Orfandad
10 por 100 del salario regulador del 

causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 125 pesetas por cada uno:

La edad de 18 años establecida en los 
artículos 89 y 95 del Reglamento General 
se entenderá referida .a  los 21 años.

/

Pensión o Subsidio en favor de Familiares
En la cuantía establecida en el articulo 

98 del Reglamento General.
La edad de 18 años establecida en el 

artículo 97 del Reglamento General se 
entenderá referida a los 21 años.

Subsidio de Defunción
Tres mensualidades del salario regula

dor del causante con un mínimo de 3.000 
pesetas y un máximo de 9.009.

Subsidio de Nupcialidad
Seis mensualidades del salario regula

dor, con un máximo de 9,000 pesetas.

Subsidio de Natalidad

Una mensualidad del salario regulador, 
con un.máxim o de 1.500 pesetas.

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, serán 
las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.

. Créditos Laborales.
Acción Fovmativa.
Art. 8.° Para la determinación clel pe

ríodo de carencia exigible para tener de
recho a prestaciones, se considerará como 
fecha inicial de cotización .de cada Sector 
Laboral la señalada en el artículo tercero 
de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor el día 1 de octubre de 1954 y se apli
carán a las prestaciones causadas a partir 
de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los présenles Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de Banca han 
sido redactados de acuerdo con lo esta
blecido en las disposiciones vigentes, y 
quedan suficientemente garantizadas to
das las obligaciones que asume dicha Mu
tualidad en virtud de lo previsto en aqué
llos, según resulta de la correspondiente 
Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados pqr Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Direc
tor general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LAS MUTUALIDADES 
LABORALES DEL CARBON

Artículo í.o Las Mutualidades Labóra
le* del Carbón se regirán por los presen
tes Estatutos, Reglamento General del 
Mutualismo Laboral y demás disposicio
nes de general aplicación a las Mutuali
dades Laborales.

Art. 2.° El ámbito territorial de estas 
Mutualidades se extiende a las provin
cias que se expresan a continuación: 

Mutualidad Laboral del Carbón del No
roeste: León, Palencia, Valladolid, Za
mora, La Coruña, Pontevedra, Orense y 
Lugo. Su sede central radicará en León.

Mutualidad Laboral del Carbón del 
Sur: Córdoba, Ciudad Real. Sevilla, Ba
dajoz, Huelva, Cádiz, Málaga. Granada, 
Jaén y Almería. Su sede central radica
rá en Peñarroyo-Pueblonuevo.

Mutualidad Laboral del Carbón de Cen
tro-Levante: Las restantes provincias de 
España, excepto Asturias, Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas. Su sede central 
radicará en Madrid.

Art. 3.° En estas Mutualidades esta
rán encuadrados las Empresas y 'tra b a ja 
dores que se rigen por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Minas de 
Carbón, con efectos a partir de 1 de 
marzo de 1946: se exceptúan las fábri
cas de Aglomerados y los Hornos de Cok 
no metalúrgicos, para los que rige la fe
cha de 1 de abril de 1950.

Art. 4.o Las cuotas que se hallan le
galmente establecidas para estas Mutua
lidades son las siguientes:

1.° Por cuena de las Empresas:
a) Minas de Hulla: Siete pesetas por 

tonelada de carbón producida v 0,50 pe
setas por tonelada de carbón facturada.

b) Minas de Antracitas. Pizarras. Bi
tuminosas y Lignitos: El 8 ñor 100 de las

. retribuciones sujetas .a cotización.
ci Hornos de Cok y Aglomerados de 

Carbón: El 8 por 100 de-las retribucio
nes suletas a cotización.

2.o por cuenta de los trabajadores:.

El 3 por 100 de las retribuciones suje
tas a cotización.

Las retribuciones que han de servir de 
base para la liquidación de las cuotas se
rán las determinadas a estos efectos por 
Decreto de 16 de diciembre de 1949, con 
carácter particular para las Empresas y 
trabajadores que se rigen por las Regla
mentaciones de Trabajo en Minas de 
Carbón.

Art. 5.° Las Mutualidades concederán 
las siguientes prestaciones reglamenta
rias :

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad. 
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en favor de Fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que fie 
determina en el Reglamento General.

Atr. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General, Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación : 

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala:

A los 60 años, el 50 por 100 del salario 
regulador. , ,

A los 61 año, el 54 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 62 años, el 58 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 63 años, el 62 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 64 años, el 66 por 100 del salario 
regulador. , , , .

A los 65 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 años, el 72 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 74 por 100 del salario 
regulador.

A los 68 años, el 76 por 100 del salario 
regulador. . , .

A los 69 años el 78 por 100 del salario 
regulador. N . .

A los 70 años, el 80 por 100 del salario 
regulador.

El porcentaje que corresponda con arre
glo a la escala precedente será incremen
tado cuando el interesado acredite ha
ber trabajado habitualmente en jorna
da ordinaria en el interior jie  la mina 
por tiempo superior a diez años. Este in
crem ento consistirá en una unidad por 
cada año de trabajo acreditado que ex
ceda de los diez primeros hasta un má
ximo de veinticinco unidades.

La suma del porcentaje aplicable con
forme a la edad y del incremento por 
trabajos en el interior no podrá exceder 
en ningún caso del 80 por 100 del sala
rio regulado^.

Pensión de Invalidez

70 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

Según el importe del salario regula
dor. conforme a la siguiente escala: 

l.o Hasta 500 pesetas, 50 por 100 del 
salario regulador.

2.° Comprendido entre 501 y 1.000 pe
setas. el 40 por 100 del s a l a r i o  regulador.

3.ft Superior a 1.000 pesetas, el 30 por 
ciento del salario regulador.

En los casos en que corresponda apli
car los apartados segundo o tercero, la 
pensión no podrá ser inferior a la pen
sión máxima que resulta del apartado 
respectivamente anterior.

1 La pensión de Larga Enfermedad fiera



B. O. del E.—  Núm. 272 29 septiembre 1954 6511

incrementada en un 10 por . 100 por la. 
esposa y cada uno de los hijos del pen
sionista menores de dieciocho años o in
capacitados de manera permanente y 
absoluta para toda clase de trabajo que 
convivan con el interesado y a sus ex
pensas.

Pensión o Subsidio de Viudedad
A) Pensión del 28 por 100 del salario 

regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones: ,  *

1.:i Tener cumplidos cuarenta años de 
dad.

2.a Tener hijos habidos con el causan- 
. te con derecho a pensión de Orfandad.

3.a Estar incapacitadas de manera per
manente y absoluta para todo trabajo* 
en los términos establecidos en el artícu
lo 65. dei Reglamentó General.

B) Subsidia• de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com-

' prendidas en alguno de los apartados an
teriores.

Pensión de Orfandad
10 por 100 del salario regulador del 

causante, para cada beneficiario, con un 
mínimo de 75 pesetas por cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares
En la cuantía establecida en el artícu

lo. 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción
Su cuantía será de un mínimo de 750 

pesetas y un máximo de 2.000, según las 
cargas familiares del fallecido y de acuer
do con las hormas que establezca la 
Junta Rectora de la Mutualidad.

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrán conceder las Mutualidades 
con arreglo a las normas establecidas 
para cada, una en el Reglamento Gene
ral. serán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigióle para tener 
derecho a prestaciones, se considerará co
mo fecha inicial de cotización de cada 
Sector Laboral la señalada en el artícu
lo tercero de los presentes'Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor el día 1 de octubre de 1954 y se apli- « 
carán a las prestaciones causadas a par
tir de dicha fecha. '

Don José Manuel González Fausto, Sub
director general del Servicio de Mu
tualidades Laborales:
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de las Mutualidades Laborales del Car
bón han sido redactados de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones legaíes 
vigentes, y quedan suficientemente garan
tizadas''todas las obligaciones que asu
men dichas Mutualidades en virtud de lo 
previsto en aauéllos. según resulta de la - 
correspondiente Nota Técnica.

Y  para que conste, extiendo la  presen
te en Madrid a 15 de seotiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Direc
tor general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DEL CEMENTO

Artículo l.3 La Mutualidad Laboral 
del Cemento se regirá por los presentes 
Estatutos, Reglamento General del Mu- 
tualismo Laboral y demás disposicio

nes de general aplicación a las Mutua
lidades Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
sede central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajado
res que se rigen por las Reglamentacio
nes de Trabajo que a continuación se 
relacionan, com efectos a partir de las 
fechas que se detallan:

1.° Industrias del Cemento: 9 de fe
brero de 1948.

2.° Fabricación de Yeso y Cal: 9 de 
febrero de 1948.

3.° Derivados del Cemento: 1 de 
agosto de 1948.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de 
Instituciones: por cuenta de la empre
sa, el 6 por 100, y del trabajador, el 3 
por 100 restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarlas:

Pensión de Jubilación.
.Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en Favor de Fa

miliares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asitencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con 
arreglo a la siguiente escala:

A los 60 años, el 40 por 100 del sala
rio regulador.

A los 61 años, el 45 por 100 del sala
rio regulador.

A los 62 años, el 50 por 100 del sala
rio regulador.

A los 63 años, el 56 por 100 del sala
rio regulador.

A los 64 años; el 62 por 100 del sala
rio régulador.

A los. 65 años, el 70 por 100 del sala
rio regulador.

A los 66 años, el 71 por 100 del sala
rio regulador.

A los 67 años, el 72 por 100 del sala
rio regulador. '

A los 68 años, el 74 por 100 del sala
rio regulador.

A los 69 años, el 77 por 100 del sala
rio regulador.

A los 70 años, el 80 por 100 del sala
rio regulador.

Pensión de Invalidez

50 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 30 por 100 del sala
rio regulador del, causante para las viu
das que, en el momento del fallecimien
to de aquél, se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones:

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad

2.a Tener hijos habidos- con. el cau

sante con derecho a pensión de Orfan
dad.

3.- Estar incapacitadas de manera 
permanente y absoluta para todo traba
jo en los términos establecidos en el ar
tículo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no 
comprendidas en alguno de los aparta
dos anteriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 75 pesetas por cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cuantía establecida en el ar 
tículo 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción

1.500 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

1.500 pesetas.

Subsidio de Natalidad
500 pesetas.

( Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá cohceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento Generai, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del 

período de carencia exigióle para tener 
derecho a prestaciones, se considerará 
como fecha inicial de cotización de cada 
Sector Laboral la señalada en el artícu
lo tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en 

vigor el día 1 de octubre de 1954, y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes “Estatutos 

de la Mutualidad Laboral del Cemento 
han sido redactados de acuerdo con lo 
establecido en las1 disposiciones legales 
vigentes, .y quedan suficientemente ga
rantizadas todas las obligaciones que 
asume dicha Mutualidad en virtud de lo 
previsto en aquéllos, según resulta de la 
correspondiente Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la presen
te en Madrid a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Direc
tor general, José Manuel González Fausto

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DEL COMERCIO

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral del 
Comercio se regirá por los presentes Es
tatutos, Reglamento General de Mutua- 
lismo Laboral y demás disposiciones de 
general aplicación a las Mutualidades La
borales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Ca
narias, a todo el territorio nacional y 
Piazas de Soberanía del Norte de Africa. 
Su sede central radicará en.Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rigen por las Reglamentaciones y 
Normas de Trabajo que a continuación se 
relacionan, con efectos a partir ’ de las 
fechas que se detallan:



6512   29 se p tie m b re  1954________________B. O. del E.—Núm. 272

1® Comercio: 1 de enero de 1948.
2.° Empresas Exportadoras de Pescado 

Fresco: 19 de junio de lp40.
3.° Oficinas y Despachos: 1 de agosto 

de 1948, a excepción del personal admi
nistrativo y asimilado del Sector de Con
servas y Salazones de Pescados, para el 
que rige la fecha de 12 de diciembre 
de 1949.

4.° Empresas Explotadoras de Merca
dos Particulares: 1 de agosto de 1948.

5.° Enseñanza no Estatal: 1 de octu
bre de 1950.

6.° Consignatarios de Buques: 1 de 
mayo de 1947. a excepción del Sector de 
Agencias de Aduanas y Comisionistas de; 
Tránsitos, para el que *‘rige la fecha de*
1 de agosto de 1948.

Art 4.° La cifota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 12 ñor 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones. por cuenta de la Empresa el 
8 ñor 100, y del trabajador, el 4 por 100 
resfante.

Alt 5.° La Mutualidad concederá las 
signipnt.es Drestaciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
°®r>sión o Subsidio en Pavor de Faml- 

, liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de fatalidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y. m  su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Con independencia de dicha asistencia 
sanitaria, la Mutualidad facilitará asis
tencia sanatorial únicamente a sus pen
sionistas v no a los familiares, con cargo 
al fondo especial que a estos fines se 
constituirá.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los reauisitos esta
blecidos en el ^Reglamento General. Su 
cuantía será la que .se determina a con ti- . 
nuación:

Pensión de Jubilación

Segúp la edad del interesado, con arre
glo ’ a la siguiente escala:

A los 60 años, el 45 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 52 por 100 del salarlo 
regulador.

A les 62 años, el 58 por 100 del jalarlo 
regulador.

A los 63 años el 64 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 80 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 años, el 82 por 100 del salario , 
regulador.

A los 67 años, el 84 por 100 del salario 
regulador,

A los 68 años, el 86 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 90 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 95 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez

75 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

50 por 100 del salario regulador, con un 
mínimo de 250 pesetas, más 50 pesetas 
por la esposa y cada uno de los hijos me
nores de dieciocho años o incapacitados 
de manera permanente y absoluta para 
todo trabajo, que conviviesen con el pen
sionista. La cuantía resultante no podrá

ser superior al 90 por 100 del salario re
gulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 37 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las si
guientes situaciones:

1.a Tenei; cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos con el cau
sante con derecho a pensión de Orfandad.

3.* Estar incapacitadas de manera per
manente y absoluta para todo trabajo en 
los términos establecidos en el articulo 65 
del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com- 
nrendidas en alguno de los apartados an
teriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 150 pesetas por cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cuantía^ establecida en el artícu
lo 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción

Su cuantía dependerá del número de 
habitantes de hecho de la población don
de residiera el fallecido, según el último 
censo oficial, y con arreglo a la siguiente 
escala:

Hasta 5.000 habitantes, 500 pesetas.
De 5.001 a 15.000 habitantes, 750 pesetas.
De 15.001 a 30.000 habitantes, 1.000 pe

setas.
De 30.001 a 60.000 habitantes, 1.250 pe

setas.
De 60.001 a 100.000 habitantes, 1.500 pe

setas.
de 100.001 a 200.000 habitantes, 2.000 pe

setas.
Más de 200.000 habitantes, 2.500 pesetas.
La cantidad que corresponda según la 

escala anterior se incrementará en 500 pe
setas por cada familiar que conviviese con 
el causante y a sus expensas, hasta un 
máximo de 5.000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

Cuatro mensualidades del salario regu
lador, con un máximo de 9.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad

* Si el parto fuese sencillo, una mensua
lidad del salario regulador, con un má
ximo de 2.000 pesetas.

Si fuese múltiple, una mensualidad por 
uno de los hijos, y mensualidad y media 
por cada uno de los restantes. En todo 
caso se aplicará el máximo de 2.000 pe
setas por cada hijo.

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
ope podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, serán 
las siguientes: /

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigible para tener de
recho a prestaciones se considerará como 
fecha inicial de cotización de cada Sector 
Laboral la señalada en el artículo ter
cero de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor el día 1 de octubre de 1954 y se apli
carán a las prestaciones causadas ú partir 
de dicha fecha.

Don José Manuel González Fausto. Sub
director general del Servicio de Mutua
lidades ..Laborales:
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral del Comercio 
han sido redactados de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones legales vi
gentes, y quedan suficientemente garanti
zadas todas las obligaciones que asume 
dicha Mutualidad en virtud de lo pre
visto en aquéllos, según resulta de la co
rrespondiente Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1954. . 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Direc
tor general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE LA CONFECCION

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral de 
la Confección se regirá por los presentes 
Estatutos, Reglamento General del Mu* 
tualismo Laboral y demás disposiciones 
de general aplicación a las Mutualidades 
Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
sede central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta- Mutualidadd estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que e rigen por la Reglamentación de 
Trabajo para la Confección, Vestido y 
Tocado, con efectos a partir de 2 de Ju
lio de 1948. a excepción de los sectores
que se relacionan a continuación, para 
los que rigen las fechas que se detallan:

a) Confección de Prendas de Pelete
ría: 28 de octubre de 1949.

b) Industrias de Guantes, Flores Arti
ficiales, Confección industrial y Borda
dos sobre Seda en Hilos de Oro y otros 
Metales: 13 de diciembre de 1950.

Art. 4.° La cuota que se halla legal- 
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones. por cuenta de la Empresa, el 
6 por 100, y del trabajador, el 3 por 100 
restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá lás 
siguientes prestaciones reglamentarias;

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez. <
Pensión de Larga Enfermedad. ‘
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en Favor de Fa*

* miliares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma qué se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación: .

Pensión de Jubilación

Con arreglo a la siguiente escala, se
gún la edad del interesado:

Varones

A los 60 años, el 40 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 46 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 52 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 58 por 100 del salario 
regulador.
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A los 64 años, el 64 por 100 del salario 
regulador,

A los 65 años, el 75 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 66 años, el 76 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 77 por 100 del salario 
regulador.

Á los 68 años, el 78 por 100 del salaiio 
regulador.

A los 69 años, el 83 por 100 del salario 
regulador.

A los, 70 años, el 96 por 100 del salario 
regulador.

Hembras

A los 60 años, el 50 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 54 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 58 por 100 del salario 
regulador. •

A los 63 años, el 62 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 66 por 100 del salario 
regulador.

De 65 años en adelante la misma esca
la que para los varones.

Pensión de Invalidez

75 por 100 del sálario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 37 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que, en el momeno del fallecimiento de 
aquél, se encuentren ’en alguna de la si
guientes situaciones:

1 * Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2a Tener hijos habidos con el causan
te con derecho a pensión de Orfandad.

3a Estar incapacitadas de m a n e r a  
permanente y absoluta para todo traba
jo  en los términos establecidos en el ar
tículo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com
prendidas en alguno de los apartados an
teriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100. del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 100 pesetas por cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cuantía establecida en el artícu
lo 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción

1.250 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

a) Para los mutualistas varones, dos 
mensualidades del salario regulador, con 
un máximo de 9.000 pesetas.

b) Para las hembras, cuatro mensua
lidades del salario regulador,- con un má
ximo de 9.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad
Una mensualidad del salario regulador, 

con un máximo de 1.500 pesetas.
Art. 7° Las prestaciones potestativas 

que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga d e  Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.

Art. 8." Para la determinación, del pe
ríodo de carencia exigible para tener de
recho a prestaciones se considerará co
mo fecha inicial de cotización de cada 
Sector Laboral la señalada en el artícu
lo tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en 

vigoi el día 1.° de octubre de 1954, y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto Sub

director General del Servicio de Mu
tualidades Laborales 
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de la Confec
ción han sido, redactados de acuerdo con 
lo establecido .en las didsposiciones le
gales vigentes, y quedan suficientemente 
garantizadas todas las obligaciones que 
asume dicha Mutualidad, en virtud de lo 
previsto en aquéllos, según resulta de la 
correspondiente Nota Técnica.

Y  para que conste, extiendo la presente 
en Madrid, a 15 de septiembre de 1954.— 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Qrden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Di
rector general, José Manuel González 
Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE LA CONSTRUCCION

Artículo 1.» La Mutualidad Laboral de 
la Construcción se regirá por los presen
tes Estatutos, Reglamento General del 
Mutualismó Laboral y demás disposicio;- 
nes de general aplicación a las Mutuali
dades Laborales.

Art 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende. con exclusión de las Islas Cana
rias. a todo ei territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
sede central radicará en Madrid.

Art. 3a En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rigen por las Reglamentaciones 
de Trabaja que a continuación se rela
cionan, con efectos a partir de las fe
chas que se detallan:

1A Construcción y Obras Públicas: 1 
de abril de 1946. a excepción del sector 
de Explotación de Canteras. Graveras y 
Areneras para el que rige la fecha de *8 
de noviembre de 1947, y de aquellos otros 
incorporados por disposiciones especiales 
para los que rigen las fechas determina
das en cada uno.

2a Personal de Jardinería, Cemente
rios. Limpieza Pública y Parques de In
cendios* 1 de abril de 1954, a excepción 
de los afectados por Reglamentaciones 
locales para los que se hubiese dispuesto 
su incorporación con anterioridad a la 
citada fecha, para los que regirán las fe
chas señaladas en cada easo.

3a Personal de las Diputaciones y 
Ayuntamientos que, no siendo funciona
rios públicos, se rigen por las Normas 
de Actividades no reglamentadas: 1 de 
abril de 1954. a excepción del personal 
de aquellas \ Corporaciones para las que 
se hubiese ordenado la incorporación 
con anterioridad a esta fecha, para la 
que regirá la • fecha señalada en cada 
caso.

Art. 4A I.a cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones; por cuenta de la Empresa, el 
6 por 100, y del trabajor, el 3 por 100 
restante. '•

Art. 5 ° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias: 

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.

Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones cílaclas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6A Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos es
tablecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación :

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala:

A los 60 años, el 40 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 45 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 50 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 56 por 100 del salario 
regulador..

A los 64 años, el 62 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 65 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 añps, el 71 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 72 por 100 del salario 
regulador.

A los 68 años, el 74 por' 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 77 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 80 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez

60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

40 por 100 del salario regulador.
i

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 30 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que. en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

1A Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2a Tener hilos habidos con el cau
sante con derecho a pénsión de Orfan
dad.

3a E s t a r  incapacitadas de manera 
permanente y absoluta para todo trabajo 
en los términos establecidos en el artícu
lo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com
prendidas en los apartados anteriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 75 pesetas por cada uno.

Subsidio de Defunción

1.000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

1.500 pesetas.

Subsidio de Natalidad

250 pesetas.
Art. 7.° Las prestaciones potestativas 

que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguiente:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
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Créditos Laborales. '
Acción Pcrmativa:
Art. 8.° Para la determinación del pe

riodo de carencia exigióle para tener 
derecho a prestaciones, se considerará 
como lecha inicial de cotización de cada 
Sector Laboral la»señalada en el articu
lo tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en 
vigor el día 1 de octubre de 1954 y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.

Don José Manuel González Fausto. Sub
director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales:
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de la Construc
ción han sido redactados de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes, y quedan suficientemente garan
tizadas todas las obligaciones que asu
me dicha Mutualidad en virtud.de lo pre
visto en aquéllos, según resulta de la co
rrespondiente Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la presen
te en Madrid, a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 25 
ele septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA 
MUTUALIDAD LABORAL HARINERA

Artículo 1.° La Mutualidad L a b o r a l  
Harinera se regirá por los presentes Es
tatutos. Reglamento General del Mütua- 
lismo Laboral y demás disposiciones de 
general aplicación a las Mutualidades La
borales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se extien
de. con exclusión de las Islas Canarias, 
a todo el territorio nacional y Plazas de 
Soberanía del Norte de Africa. Su sede 
central radicará en Valladolid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rijan por la Reglamentación Na
cional de Trabajo de la Industria Hari
nera, con efectos a partir del 7 de sep
tiembre de 1947.

Art. 4.° La cuota que se halla, legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones; por cuenta de la empresa, el 
6 por 100, y del trabajador, el 3 por 100 
restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias: 

Pensión de Jubilación.
. Pensión de Invalidez.

Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad. 
Pensión de Orfandad.
Subsidio de Defunción.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6." Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a conti
nuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala 

A los 60 años, el 40 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 44 por 100 del .salario 
regulador.

A los 62 años, el 48 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 63 años, el 52 por 100 del salario 
reguladqr.

A los 64 años, el 57 por 100 del salario 
regulador.

A ios 65 años, el 64 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 años, el 66 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 68 por 100 del salario 
regulador.

A los 68 años, el 71 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 75 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 80 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez 

60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad 

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 30 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las si
tuaciones siguientes: <

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos en el causan
te con derecho a pensión de Orfandad.

3.a Estar incapacitadas de manera per
manente y absoluta para todo trabajo, en 
los términos establecidos en el artículo 65 
del Reglamento General.

B) Subsidio de veinticuatro mensuali
dades del salario regulador para las viu
das no comprendidas en alguno de los 
apartados anteriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del cau
sante para cada beneficiario, con un mí
nimo de 75 pesetas por cada uno.

Subsidio de Defunción

1.500 pesetas.
Art. 7.° Las prestaciones potestativas 

que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad. 
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigióle para tener de
recho a prestaciones, se considerará ccrmo 
fecha inicial de cotización la señalada en 
el articulo tercero de los presentes Esta
tutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor eL día 1 de octubre de 1954, y se apli
carán a las prestaciones causadas a partir 
de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral Harinera han 
sido redactados de acuerdo con lo esta
blecido en las disposiciones legales vigen
tes, y quedan suficientemente garantiza
das todas las obligaciones que asume di
cha Mutualidad en virtud de lo previsto 
en aquéllos, según resulta de la corres
pondiente Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la presen
te en Madrid a veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 25 
de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto,

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD  
LABORAL DE HOSTELERIA

Artículo primero. La Mutualidad La
boral de Hostelería se regira por los pre
sentes Estatutos. Reglamento General 
del Mutualismo Laboral y demás dispo
siciones de general aplicación a las Mu
tualidades Laborales.

Alt. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende. con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
Sede Central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajado
res que se rigen por las Reglamentacio
nes de Trabajo que a continuación se 
relacionan, cpn efectos a partir de las 
fechas que se'detallan:

1.° Hostelería, Cafés, Bares y Simila
res: 1 de septiembre de 1947.

2.° Establecimientos Balnearios: 1 de 
mayo de 1949.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para ésta Mutualidad 
es del 12 por 100; por cuenta de la em
presa, el 7 por 100, y del trabajador, el 
5 por 100. Servirá de base para la li
quidación de la cuota los salarios tipo 
establecidos en el baremb aprobado a 
estos efectos por el M inisterio'de Tra
bajo.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarías:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en favor de fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares d e . las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán, de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos es
tablecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación :

Pensión de Jubilación
Según la edad del interesado,. con 

arreglo a la siguiente escala:
A los 60 años, el 40 por 100 del sala

rio regulador.
A los 61 años, el 46 por 100 del sala

rio regulador.
A los 62 años, el 52 ,por 100 del sala

rio regulador.
A los 63 años, el 58 por 100 del sala

rio regulador.
A los 64 años, el 64 por 100 del sala

rio regulador.
A los 65 años, el 70 por 100 del sala

rio regulador.
A los 66 años, el 71 por 100 del sala

rio, regulador.
A los 67 años, el 72 por 100 del sala

rio regulador.
A los 68 años, el 74 por 100 del sala

rio regulador.
A los 69 años, el 76 por 100 del sala

rio regulador.
A los 70 años, el 80 por 10Q del sala

rio regulador. '

Pensión de Invalidez
60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad
50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad
A) Pensión del 33 por 100 del salario 

regulador del causante para las viudas
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cine, en el momento del fallecimiento 
de aquél, .se encuentren en alguna cié las 
siguientes situaciones:

):■' Tener cumplidos cuarenta áños de 
edad.

2.;i Tener hijos habidos con el cau
sante con derecho a pensión ele Orfan
dad.

3.a Estar incapacitadas de m a n e r a  
permanente y absoluta para todo tra 
bajo en los términos establecidos en el 
artículo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no 
comprendidas en alguno de los aparta
dos anteriores.

Pensión de Orfandad

ló  por 100 del salario regulador del 
. causante para cada beneficiario, con un 

mínimo de 90 pesetas para cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cuantía establecida en el articu
lo 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción

Su cuantía dependerá del número de 
habitantes de hecho de la población 
donde íesidiera el fallecido, según e l 'ú l
timo censo oficial, y con arreglo a la si
guiente escala:

Hasta 100.000 habitantes, 1.500 pesetas.' 
De 100.001 a 200.000 habitantes, 2.000 

pesetas.
-Más de 200.000 habitantes, 3.000 pe- 

fie las.

Subsidio de Nupcialidad

1.500 pesetas.

Subsidio de Natalidad

400 pesetas.

Art. 7." Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán  las siguientes:

Extrarreglamentarlas.
Prórroga de Larga Enfermedad. 
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.o Para la determinación del 

período de carencia exigible para tener 
derecho a prestaciones, se considerará 
como fecha inicial de cotización de ca
da Sector Laboral la señalada en el ar
ticulo tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en 
vigor el día 1 de octubre de 1954, y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mu
tualidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de Hostelería 
han sido redactados de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones legales 
vigentes, y quedan suficientemente ga
rantizadas todas las obligaciones que 
asuriie dicha Mutualidad en virtud de 
lo previsto en aquéllos, según resulta de 
la correspondiente Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la presen
te  en Madrid a 15 de septiembre de i954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 25 
de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto,

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE LAS INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral de 
las Industrias Extractivas se regirá por 
los presentes Estatutos, Reglamento Ge
neral del Mutualismo Laboral y demás 
disposiciones de general aplicación, a  las 
Mutualidades Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende. con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa, fía 
sede central radicará en M adrid

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rigen por las Reglamentaciones 
de Trabajo que a continuación se rela
cionan, -con efectos a partir de las fechas 
que se detallan:

1.° Industrias Salineras: 1 de Julio 
de 1947.

2.° Minas de Fosfatos, Azufre, Potasa y 
Talco: 1 de agosto de1 1948.

3.° Canteras, Graveras y Areneras que 
se rijan por las normas de 30 de no
viembre de 1949: 11 de diciembre de 1949.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones; .por cuenta de la empresa, el 
6 por 100, y del trabajador, el 3 por 100 
restante. /

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez,
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Subsidio de Defunción.
Los titulares de lgs pensiones 'h ad a s  

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en . la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos es
tablecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala:

A los 60 años, el 40 por 100 del salarió 
regulador,

A ‘los 61 años, el 45 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 50 por 100'del salario 
regulador.

A los 63 años, el 55 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 60 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 65 por 100 del salario 
regulador.

A los 60 años, el 66 por 100 del salario 
regulador,

A los 67 años, el 67 por 100 del salario 
regulador.

A los 68 años, el 68 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 69 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

El porcentaje que corresponda con arre
glo a la escala precedente será incremen
tado cuando el interesado acredite haber 
trabajado habitualmente en Jornada or
dinaria en el interior de la mina por tiem
po superior a cinco años. Este incremento 
consistirá en una unidad por cada cinco 
años de trabajo acreditado, y si la frac
ción de lustro resultante fuere suoerior 
a  dos. años y medio, se incrementará una 
unidad más.

La suma del porcentaje aplicable con
forme a la edad y del incremento por 
trabajos en  el Interior no podrá exceder

en ningún caso del 70 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez

60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermo 4% a

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 30 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

1A Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos con el causan
te con derecho a pensión de Orfandad.

3.a Estar incapacitadas de m anera per
manente y absoluta para todo trabajo en 
los términos establecidos en el artículo 05 
del Reglamento General.

Bl Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com
prendidas en alguno de los apartados an 
teriores..

Pensión de Orfandad

5 por 100 del salario regulador.

Subsidio de Defunción

1.000 pesetas.
Art. 7.o Las prestaciones potestativas 

que podrá conceder la Mutualidad con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad. 
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de .carencia exigible para tener de
recho a prestaciones, se considerará como 
fecha inicial de cotización de cada Sec
tor Laboral la señalada en el artículo 
tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor el día 1 de octubre de 1954 y se apli
carán a las prestaciones causadas a par
tir  de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto. Sub

director general del Servicio de M utua
lidades Laboales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de las Indus
trias Extractivas han sido redactados de 
acuefdo con lo establecido en las dispo
siciones legales vigentes, y quedan sufi
cientemente garantizadas todas las obli
gaciones que asume dicha Mutualidad en 
virtud de lo previsto en aquéllos, según 
resulta de la correspondiente Nota Téc
nica.

Y para que conste, extiendo la presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1951. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos ha;i sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LAS MUTUALIDADES 
LABORALES DE LA MADERA

Artículo l.° Las Mutualidades Labora
les de la Madera se regirán por los pre
sentes Estatutos. Reglamento General del 
Mutualismo Laboral y demás disposicio
nes de general aplicación a las M utuali
dades Laborales.

Art. 2.° El ámbito territorial de estas 
Mutualidades se extiende a las provincias 
que se expresan a continuación. Su sede 
central r a le a r á  en la localidad que
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consigna en la denominación de cada 
una:

Mutualidad Laboral de la Madera de 
Barcelona: Barcelona, Tarragona, Lérida 
y Gerona.

Mutualidad Laboral de la Madera de 
La Coruña: La Coruña, Lugo, Pontevedra 
y Orense.

Mutualidad Laboral de la Madera de 
San Sebastián: Guipúzcoa, Alava, Nava
rra y  Logroño.

Mutualidad Laboral de la Madera de 
Madrid: Madrid. Guadalajara, Cuenca. 
Toledo, Ciudad Real. Cáceres y Badajoz.

Mutualidad Laboral de la Madera de 
Oviedo: Asturias, León, Santander y Viz
caya.

Mutualidad Laboral de la Madera de . 
Sevilla: Sevilla. Huelva, Cádiz, Málaga, 
Granada, Almería, Jaén, Córdoba y Pla
zas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Mutualidad Laboral de la Madera de 
Valencia: Valencia, Alicante, Murcia, Al
bacete. Castellón y Baleares.

Mutualidad Laboral de la Madera de 
Valladolid: Valladolid. Burgos. Patencia, 
Zamora. Salamanca, Avila y Segovia.

Mutualidad Laboral de la Madera de 
Zaragoza: Zaragoza, Huesca, Soria y Te
ruel.

Avt. 3.° En estas Mutualidades estarán 
encuadradas las Empresas y trabajadores 
qu; S2 rigen por las Reglamentaciones de 
Trabaio que a continuación se relacionan, 
con efectos a partir de las fechas que se 
detallan:

1.° Industrias de la Madera: 1.° de fe
brero de 1947.

2.° Indcstrias del Corcho: 1.° de di
ciembre de 1946.

En la Mutualidad Laboral de la Made
ra de Valencia se halla incorporado, ade
más, el Sector de la Industria,Abanique
ra, con efectos .a partir de primero de 
mayo de 1953.

Art. 4.° La cuota que se halla leaal- 
mentc establecida para estas Mutualida
des es del 10 por 100 de las retribuciones 
sujetas a cotización para esta clase de 
Instituciones: por cuenta de la Empresa, 
el 6 por 100, y del trabajador, el 4 por 100 
restante.

Art. 5.° Las Mutualidades concederán 
las siguientes prestaciones reglamenta
rias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de-Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en favor de fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

v. en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los reauisitos esta
blecidos en el Reglamentó General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación

Con arreglo a la siguiente escala, según 
la edad del interesado:

Varones:

A los 60 años, el 40 por 100 dél salario 
regulador.

Á ios 61 años, el 46 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 52 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 63 años, el 58 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 64 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 años, el 72 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 75 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 68 años, el 78 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 81 por 100 del saiario 
regulador.

A los 70 años, el 85 por 100 del salario 
regulador.

Hembras:

A los 60 años, el 65 por 100 clel salario 
regulador.

A los 61 años, el 66 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años ,el 67 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 68 por 100 del salario 
regulador. , .

A los 64 años, el 69 por 100 del salario 
regulador.

De 65 años en adelante, la misma es
cala que para los varones.

Pensión de Invalidez

50 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad 

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 35 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las si
guientes situaciones:

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos con el causan
te con derecho a pensión de Orfandad.

3.a Estar incapacidas de manera per
manente y absoluta para\todo trabajo, en 
los términos establecidos ^n el artículo 65 
del Reglamento General.

B) Subsidio de veinticuatro mensua
lidades del salario regulador para las viu
das no comprendidas en alguno de los 
apartados anteriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salarlo regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 100 pesetas por ,cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cuantía establecida en el artícu
lo 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción

1.500 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

Una mensualidad del salario regulador, 
con un máximo de 1.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad

250 pesetas.
Art. 7.° Las prestaciones potestativas 

que podrán conceder estas Mutualidades, 
con arreglo a las normas establecidas pa
ra cada una en el Reglamento General, 
serán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Pormativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe- . 

riodo de carencia exigibL para tener de
recho a prestaciones, Se considerará co
mo fecha inicial de cotización de cada 
Sector Laboral, la señalada en el artícu
lo tercero de los présentes Estatutos.

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en vi

gor el día 1 de octubre de 1954, y se apli
carán a las prestaciones causadas a par
tir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del. Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de las Mutualidades Laborales de la Ma
dera han sido redactados de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes, y quedan suficientemente garan
tizadas todas las obligaciones que asumen 
dichas Mutualidades en virtqd de lo pre
visto en aquéllos, según resulta de la co
rrespondiente Nota Técnica.

Y para que coiiste, extiendo la presen
te en Madrid a quince de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—José 
Manuel González Fausto.

Les presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD
LABORAL DE MINAS METALICAS

Artículo 1 0 La Mutualidad Laboral de 
Minas Metálicas se regirá por los pre
sentes Estatutos, Reglamento General 
del Mutualismo Laboral y demás disposi
ciones de general aplicación a las Mu
tualidades Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de AiMca. 
Su sede central radica en Castro Urdía
les (Santander).

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rigen por la Reglamentación de 
Trabajo que a continuación se relacio
nan, con efectos a partir de lo.s fechas 
que se detallan:

1.° Minas Metálicas: 1 -de septiembre 
de 1947.

2.° Minas 'de Almadén: 1 de Junio 
de 1948.

Art. 4 o La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de 
Instituciones: por cuenta de la Empresa, 
el 6 por 100, y del trabajador, el 3 por 
100 restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias;

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfadad.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación
Según la edad * del interesado, con 

arreglo a la siguiente escala:
A los 60 años de edad, el 40 por 100 

del salario regulador.
A los 61 años, el 45 por 100 del sala

rio regulador.
A los 62 años, el 50 por 100 del sala

rio regulador.
A los 63 años, el 55 por 100 del sala

rio regulador.
A los 64 años, el 60 por 100 del sala

rio regulador.
A los 65 años, el 65 por 100 del sala

rio regulador.
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A los 66 años, el 66 por 100 del sala
rio regulador.

A los 67 años, el 67 por 100 del sala
rio regulador.

A los 68 años, el 68 por 100 del sala
rio regulador.

A los 69 años, el 69 por 100 del sala
rlo regulador.

A los 70 años, el 70 por 100 del sala
rio regulador.

El porcentaje que corresponda con 
arreglo a la escala precedente será in
crementado cuando el interesado acredi
te haber trabajado habitualmente en 
jom ada ordinaria en el interior de la 
mina por tiempo superior a cinco años. 
Este incremento consistirá en una uni
dad por cada cinco años de trabajo 
acreditado; y si la fracción de lustro re
sultante fuere superior a dos años y me
dio, se incrementará una unidad más.

La suma del porcentaje aplicable con
forme a la edad y del incremento por 
trabajos en el interior no podrá exceder 
en ningún caso del 70 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez
60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad
150 pesetas, más 50 pesetas por la es

posa y cada uno de los hijos o familia
res directos que conviviesen con el pen
sionista, y a sus expensas, hasta un má
ximo total de 600 pesetas.

Pensión o Subsidio de Viudedad
A) Pensión del 30 por 100 del salario 

regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

1.a 'lener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2 a Tener hijos habidos con el cau
sante con derecho a pensión de Orfan
dad.

3.a Estar Incapacitados de manera 
permanente y absoluta para todo traba
jo  en los términos establecidos en el ar
tículo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no 
comprendidas en alguno de los aparta
dos anteriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 100 pesetas por cada^ uno.

Subsidio de Defunción

L000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

1.000 pesetas.
Art. 7.° Las prestaciones potestativas 

que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigible para tener de
recho a prestaciones, se considerará como 
fecha inicial de cotización de cada Sec
tor Laboral la señalada en el articulo 
tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en 
vigor el día 1 de octubre de 1954, y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.

Don José Manuel González Fausto, Sub
director general del Servicio de Mu
tualidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de Minas Me
tálicas han sido redactados de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones 
legales vigentes, y quedan suficientemen
te garantizadas todas las obligaciones 
que asume dicha Mutualidad, en virtud 
de lo previsto en aquéllos, según resulta 
de la correspondiente Nota Técnica.

Y  para que conste, extiendo la presen
te en Madrid a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 25 
de septiembre de 1954.—Por el Director 
eeneral, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE MINAS DE PLOMO

Artículo 1.° La MutuaÜdad Laboral de 
Minas de Plomo se regirá por los pre
sentes Estatutos, Reglamento General del 
Mutualismo Laboral y demás disposicio
nes de general aplicáción a las Mutua
lidades Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se extien
de, con exclusión de las Islaá Canarias, 
a todo el territorio nacional y Plazas de 
Soberanía del Norte de Africa. Su sede 
central radicará en Linares, provincia ce 
Jaén.

Art. 3.° En esta Mutuallidad estarán 
encuadrados las empresas y trabajadores 
que se rigen por la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Minas de Plomo, 
con efectos a partir de 15 de junio de 1947.

Art. 4,° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
titución: por cuenta de la Empresa, el 
6 por 100, y del trabajador, el 3 por 100 
restante.

Art. 5.o La Mutualidad concederá la9 
siguientes prestaciones reglamentarias: 

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad,
Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Subsidio de Defunción,
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su casó, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación

• Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala:

A los 60 años, el 45 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 48 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 51 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 54 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 57 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 60 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 años, el 62 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 64 por 100 del salario 
regulador.

A los 68 años, el 66 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 68 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

El porcentaje que corresponde con arre

glo a la escala precedente será incremen
tado cuando el interesado acredite haber 
trabajado habitualmente en jornada or
dinaria en el interior de la mina por 
tiempo superior a un año. Este incremen
to consistirá en media unidad por cada 
año completo de trabajo acreditado hasta 
un máximo de diez unidades.

La suma del porcentaje aplicable con
forme a la edad y del incremento por 
trabajos en el interior no podrá exceder 
en ningún caso del 70 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez 

75 por 100 del salario regulador.

Pensión fie Larga Enfermedad 

50 por 100 del salario regulador.

Subsidio de Viudedad 

16 mensualidades del salario regulador.

Pensión de Orfandad 

100 pesetas para cada beneficiario.

Subsidio de Defunción 

1.500 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

1.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad 

500 pesetas.

Pensión por Enfermedad Profesional

Art. 7.° En esta Mutualidad no se apli
cará lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento General para el caso de En
fermedad Profesional. En su lugar se es
tablece la prestación que a continuación 
se regula, de naturaleza revlsable, y que 
se otorgará por la Mutualidad mientras lo 
permita su situación financiera. El Ser
vicio de Mutualidades Laborales, median
te resolución, podrá suspender la conce
sión de este beneficio cuando así lo acon
seje dicha situación financiera.

Tendrán derecho a percibir esta presta
ción los que tuvieran la consideración de 
mutualistas o pensionistas por Larga En
fermedad en el momento de ser declarada 
oficialmente su enfermedad profesional y 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Presentar el título de Pensionista 
por Enfermedad Profesional.

b) Tener una antigüedad laboral mí
nima de diez años en el trabajo por 
cuenta ajena y haber cumplido servicios 
durante un período de dos años en el in
terior de las minas de plomo.

oj Tener cubierto el período de ca
rencia que se establece en el artículo 35 
del Reglamento General.

La cuantía de la pensión s^rá. igual al 
25 oor 100 del salario regulador.

El fallecimiento de estos pensionistas, 
de carácter especial, no causarán derecho 
a ninguna clase de prestaciones de esta 
Mutualidad.

Ârt. 8.° Las prestaciones potestativas 
qvTe podrá conceder la Mutualidad, ton 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes: '

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 9.° Paia la determinación del pe

ríodo de carencia exigible para tener de- - 
recho a nrestaciones. se considerará como 
fecha inicial de cotización la señalada en 
el/ artículo tercero de los presentes Esta
tutos.
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Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor el día 1 de octubre de 1954, y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de Minas de 
Plomo han sido redactados de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones le
gales vigentes, y quedan suficientemente 
garantizadas todas las obligaciones que 
asume dicha Mutualidad en virtud de lo 
previsto en aquéllos, según resulta de la 
correspondiente Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la pre
sente en Madrid a 24 de septiembre 
de 1954.—José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados per Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954 —Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD  
LABORAL DE PANADERIA

Artículo lp  La Mutualidad Laboral de 
Panadería se regirá por ios presentes Es
tatutos, Reglamento General de Mutua- 
lismo Laboral y demás disposiciones de 
general aplicación a las Mutualidades La
borales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende. con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el terrtorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 

'sede central radicará en Madrid.
Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 

encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rigen por las Reglamentaciones 
de Trabajo que a continuación se rela
cionan, con efectos a patir de las fechas 
que se detallan:

1.° industrias de Panadería: 13 de ju 
lio de 1946.

2.° Fabricación de Galletas: 1 de di
ciembre de 1947,

3.° Fabricación de Pastas para Sopa: 
15 de octubre de 1948.

4.° Purés y Similares y Piensos Com-* 
puestos: 11 de octubre de 1949.

5.° Industrias Elaboradoras de Arroz:
1 de septiembre de 1950.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del .9 por 100 de las retribuciones suje
tas a cotización para esta clase de Ins
tituciones; por cuenta de la Empresa, el 
6 por 100. y del trabajador, el 3 por 100 
restante.

En f l Sector de Industrias de Pana
dería, la aportación de las Empresas que 
carecen de trabajadores consistirá en un 
canon de 1,02 pesetas por cada quintal 
métrico de harina elaborada.

Art. 5.ü La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias: 

Pensión de Jubilación.
Pensión cíe Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad. 
Pensión de Orfandad.
Subsidio de Defunción.
Subsidio d* Nupcialidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en- su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Arfc. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecido^ en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación;

Pensión de Jubilación
Según la edad del interesado, con arre

glo a la siguiente escala:
A los 60 años, el 40 por 100 del salario 

regulador.

A los 61 años, el 45 por 100 del salario 
regulador. /

A los 62 años, el 50 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 55 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 60 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 años, el 71 por 100 del salario
regulador.

A los 67 años, el 72 por 100 del salario 
regulador.

A los 68 años el 74 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 77 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 80 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez 

60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad 

60 por 10C del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 33 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las si
guientes situaciones:

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos con el cau
sante con derecho a pensión de Orfan
dad.

3.a E s t a r  incapacitadas de manera 
permanente y absoluta para todo traba
jo, en los términos establecidos en el ar
tículo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com
prendidas en alguno de los apartados 
anteriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 75 pesetas para cada uno.

Subsidio de Defunción

1.000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

500 peseta*.
Art. 7.° Las prestaciones potestativas 

que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a iasr normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.

' Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigible para tener de
recho a prestaciones, se considerará co
mo fecha inicial de cotización de cada 
Sector Laboral la señalada en el artícu
lo teicero de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor ef día 1 de octubre de 1954 y se apli
carán a las prestaciones dausadas a par
tir de dicha fecha.

Don José Manuel González Fausto, Sub
director general del Servicio de Mu
tualidades Laborales.
Certifico: Que los presertfces Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de Panadería 
han sido redactados de aduerdo con lo 
establecido en las disoosiíhones legales 
vigentes, y quedan suficientemente garan

tizadas todas las obligaciones que asume 
dicha Mutualidad en virtud de lo previs
to en aquéllos, según resulta de la corres
pondiente Nota Técnica.

Y para que conste, extiendo la presen
te en Madrid a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los «presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 25 
de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Faqsto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD  
LABORAL PAPELERA

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral 
Papelera se regirá por los presentes Es
tatutos, Reglamento General del Mutua- 
lismo Laboral y demás disposiciones de 
general aplicación a las Mutualidades La
borales.

Art 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el teritorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. 
Su sede central radicará en Madrid.

Art 3.°' En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las empresas y trabajadores 
que se rigen por la Reglamentación de 
Trabajo de ' la Industria Papelera, con 
efectos a partir del 1 de enero de 1946.

También podrá estar encuadrado en 
la Mutualidad el personal que presta sus 
servicios* en Empresas dedicadas a la fa
bricación, transformación y venta de 
papel c;ue, no rigiéndose por la citada 
Reglamentación, sean filiales de Empre
sas Papeleras comprendidas en el pá
rrafo anterior, y que tengan una parti
cipación del 50 por 100, al menos, en el 
capital de aquéllas. La fecha de incor
poración de las Empresas encuadradas 
hasta la vigencia de los presentes Esta
tutos es 'a determinada para cada una 
al efectuarse aquélla.

Las Empresas que en lo sucesivo lle
guen a reunir las condiciones estableci
das en el párrafo anterior, podrán soli
citar de la Mutualidad su incorporación 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
del nacimiento de la relación filial con 
una Empresa Papelera. Pasado dicho pla
zo no podrá ser admitida la incorpora
ción.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 12 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de 
Instituciones; por cuenta de la Empre
sa, el 8 por 100, y del trabajador, el 4 ‘ 
por 100 restante.

El límite de cotización máxima esta
blecido en el artículo 148 del Reglamen
to General será para esta Mutualidad 
de 7.500 pesetas mensuales.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguie tes prestaciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en Favor de Fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en ’ Reglamento. General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán 
en las condiciones y con los requisitos 
establecidos en el Reglamento GeneraL 
Su cuantía será la que se determina a 
continuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala:

A los 60 años, el 50 por 100 del sala
rio regulador.

A los 61 años, el 55 por 100 del salario 
regulador.
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A los 62 años, el 60 por 100 del sala
rio regulador.

A los 63 años, el 65 por 100 del sala
rio regulador.

A los 64 años, el 70 por 100 del sala
rio regulador.

A los 65 años, el 84 por 100 del sala
rio regulador.

A los 66 años, el 85 por 100 del sala
rio regulador.

A los 67 años, el 86 por 100 del sala
rio regulador.

A los 68 años, el 87 por 100 del sala
rio regulador.

A ’os 69 años, el 90 por 100 del sala
rio regulador.

A los 70 años, el 95 por 100 del sala
rlo regulador.

Pensión de Invalidez

75 por 100 de’ salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 30 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

1.a Tener cumplidos cuarenta años.
2.a Tener hijos habidos con el cau

sante con derecho a pensión de Orfan
dad.

3.a Estar incapacitadas de manera 
permanente y absoluta para todo traba
jo  en los términos establecidos en el ar
tículo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com
prendidas en alguno de los apartados an
teriores.

I
Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del 
causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 75 pesetas' por cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cuantía establecida en el articu
lo 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción

Una mensualidad del salarlo regulador, 
con un mínimo de 1.000 pesetas.

Art 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigible para tener de
recho a prestaciones, se considerará co
mo fecha Inicial de cotización, en todo 
caso, la del 1 de enero de 1946,

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en 
vigor el día 1 de octubre de 1954, y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel Gonzáléfc Fausto, Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral Papelera han 
sido redactados de acuerdo con lo esta
blecido en las disposiciones legales vi
gentes, y quedan suficientemente garan
tizadas todas las obligaciones que asume 
dicha Mutualidad en virtud de lo pre-

t visto en aquéllos, según resulta de la 
correspondiente Nota Técnica

Y para que conste, extiendo la presen
te en Madrid a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Director 
general. José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE PERIODISTAS

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral de 
Periodistas se regirá por los presentes Es
tatutos. Reglamento General del Mutua- 
lismo Labora! y demás disposiciones de 
general aplicación a las Mutualidades La
borales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se extien
de, con exclusión de las Islas Canarias, 
a todo el territorio nacional v Plazas de 
Soberanía del Norte de Africa. Su sede 
central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estará en
cuadrado el personal a que se refiere el 
artículo 12, de la Reglamentación de Tra
bajo en Prensa y las empresas respecti
vas con efectos a partir de 14 de julio 
de 1950.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 ñor 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones: por cuenta de la empresa, el 
6 por 100, y del trabajador, ei 3 por 100 
'restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Subsidió de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Tanto los pensionistas de la Institu

ción como sus familiares quedan excep
tuados de los beneficios de asistencia sa
nitaria previstos en el artículo 30 del Re
glamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el articulo anterior se concederán en 
las condiciones y con los renuisltos es- 
tab1 peídos en el Reglamento General Su
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación
Con arreglo a la siguiente escala:
A los 60 años, el 40 por 100 del salario 

regulador.
A los 61 años, el 45 por 100 del salario 

regulador.
A los 62 años, el 50 por 100 del salario 

regulador.
A los 63 años, el 55 por 100 del salario 

regulador.
A ios 64 años, el 60 por 100 del salario 

regulador.
A los 65 años, el 65 por 100 del salario 

regulador.
A los 66 años, el 67 por 100 del salario 

regulador.
A los 67 años, el 69 por 100 del salario 

regulador.
A los 68 años, el 72 por 100 del salario 

regulador.
A los 69 años, el 75 por 100 del salario 

regulador.
A los 70 años, el 80 por 100 del salario 

regulador.

Pensión de Invalidez
60 por 100 del salarlo regulador.

Pensión de. Larga Enfermedad
50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad
A) Pensión del 33 por 100 del salario, 

regulador del causante para las viudas

que. en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de' las si
guientes situaciones:

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos con el causan
te con derecho a pensión de Orfandad.

3.a Estar incapacitadas de maneta per
manente y absoluta para todo trabajo en 
los términos establecidos en el artículo 65 
del Reglamento General.

B) i Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com
prendidas em alguno de los apartados an
teriores.

Pensión de Orfandad

5 por 100 del salario regulador del cau
sante para cada beneficiario.

Subsidio de Defunción

5.000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

Dos mensualidades del salario regula
dor, con un máximo de 9.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad

Una mensualidad del salario regulador, 
con un máximo de 1.500 pesetas.

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, serán 
las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigible para tener de
recho a prestaciones, se considerará como 
fecha inicial de cotización la señalada en 
el artículo tercero de los presentes Esta
tutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor el día 1 de octubre de 1954. y se apli
carán a las prestaciones causadas a par
tir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico. Que los presentes Estatutos de 

la Mutualidad Laboral de Periodistas han 
sido redactados de acuerdo con lo esta
blecido en las disposiciones legales vigen
tes. y auedan suficientemente garantiza
das todas las obligaciones que asume di
cha Mutualidad en virtud de lo previsto 
en aauéllas. según resulta de la corres
pondiente nota técnica.

Y  para que conste, extiendo la presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE LA PIEL

Artículo 1.° La Mutualidad Laboral de 
la Piel se regirá por los presentes Esta
tutos. Reglamento General del Mutua- 
lismo Laboral y demás disposiciones de 
general aplicación a las Mutualidades La
borales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias. a todo el territoria nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
sede central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las empresas y trabajadores 
que se rigen por las Reglamentaciones 
de Trabajo que a continuación se reía-
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cionan, con efectos a partir de las fechas 
que se detallan :

1.° Industrias del Curtido: 25 de di
ciembre de 1946.

2.'' Industrias del Calzado y Guantes 
de P ie l: 30 de abril de 1948.

Para los trabajadores a domicilio de 
las citadas Industrias censados en las 
Cajas de Compensación de Madrid, Elda 
y San Sebastián, incorporados con ca
rácter exclusivo y por disposición expre
sa, rigen las siguientes fechas:

a) De Madrid: 1 de mayo de 1952.
i '

de 1953.
c) De San Sebastián: 1 de julio de 

1953.
3.° Industrias de Fabricación y Con

fección de Alpargatas: 1 de agosto de 1948.
4.° Industrias de Fabricación de Co

rreas y Cueros Industriales: 23 de abril 
de 1948.

5.° Industrias de Almacenaje y Reco
lección de Cueros y Pieles: 30 de abril 
de 1948.

6.® Industrias de Cueros Repujados. 
Marroquinería y Similares: 21 de diciem
bre de 1948, a excepción del Sector de 
Confección de Bolsos y Objetos Simila
res con recortes de piel, para el que rige 
la fecha de 16 de enero de 1954.

7.° Industrias Cárnicas: 1 de seotiem- 
bre de 1948.

8.° Empresas de Reparación Manual 
del Calzado que se rijan por las Normas 
de Actividades no Reglamentadas: 1 de 
abril de 1954.

9.° Salones de Limpiabotas que se ri
jan  por las Reglamentaciones Provincia
les de Valencia, Madrid, Salamanca, Lo
groño, Albacete, Orense, Navarra y Za
ragoza: 1 de octubre de 1954.

Art. 4.° La cuota que se halla, legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones suje
tas a cotización para esta clase de Ins
tituciones: por cuenta de la empresa, el 
6 por 100, y del trabajador, el 3 por 100 
restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General. La 
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a las siguientes escala:

A los 60 años, el 40 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 46 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 52 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 58 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 63 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años el 70 por 100 del salarlo 
regulador. ^

A los 66 años, el 71 por 100 del salario 
regulado**.

A los 67 años, el 72 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 68 años, el 74 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 77 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 70 años, el 80 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez
60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad
501 por 100 del salario regulador.

Pensión o  Subsidio de Viudedad
A) Pensión del 30 por 100 del salario 

regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de

• aquél, se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos con el causan
te con derecho a pensión de Orfandad.

3.a> Estar incapacitadas de manera per
manente y absoluta para todo trabajo, en 
los términos establecidos en el artículo 
65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario reguladov para las viudas no com
prendidas en alguno de los apartados an
teriores.

Pensión de Orfandad
10 por 100 del salario regulador del cau

sante para cada beneficiario, con un mí
nimo de 100 pesetas por cada, uno.

Subsidio de Defunción
1.000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad
500 pesetas.

Subsidio de Natalidad
250 pesetas.
Art. 7.° Las prestaciones potestativas 

que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en ei Reglamento General, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigióle para tener de
recho a prestaciones, se considerará co
mo fecha ipicial de cotización de cada 
Sector Laboral la señalada en el artícu
lo tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en 

vigor el día 1 de octubre de 1954 y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha¿

Don José Manuel González Fausto, Sub
director general del Servicio de Mutuali
dades Laborales,

Certifico: Que los presentes Estatutos 
de la Mutualidad Laboral de la Piel han 
sido redactados de acuerdo con lo esta
blecido en las disposiciones legales vi
gentes, y quedan suficientemente garan
tizadas todas las obligaciones que asume 
dicha Mutualidad en virtud de lo previs
to en aquéllos, según resulta de la corres
pondiente Nota Técnica.

Y para que conste extiendo la presen
te en Madrid a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados .por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto..

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE PORTEROS DE FINCAS 

URBANAS

Artículo primero. La Mutualidad La
boral de Porteros de Fincas Urbanas se 
regirá por los presentes Estatutos, Re

glamento General del M u tualismo Labo
ral y demás disposiciones de general 
aplicación a las Mutualidades Laborales.

Art. Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa Su 
sede central radicará en Madrid

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las empresas y trabajadores 
que se rigen por las Reglamentaciones 
de Trabajo que a continuación se rela
cionan, con efectos a partir de las fe
chas que se detallan:

1.° Reglamentaciones provinciales de 
Porteros de Fincas Urbanas:

a) De Madrid: 1 de junio de 1947.
b) De Barcelona: 1 de marzo de 1948.
c) De Santader: 15 de abril de 1948.
d) De Guipúzcoa, Vizcaya, Valencia, 

Zaragoza, Valladolid, Navarra, Burgos, 
Alicante, Avila, Cáceres, Cuenca, Hues
ca, Jaén, Melilla, Palencia, Soria y Te
ruel: 1 de enero de 1950.

e) De Albacete y Sevilla: 1 de marzo 
de 1949.

f) De Oviedo: 1 de septiembre de 1949.
g) De Almería y Málaga: 1 de marzo 

de 1950.
h) De Baleares, Castellón, Ciudad 

Real, Coruña, Guadalajara, Lérida y Lo
groño: 1 de abril de 1950.

i) De Salamanca: 1 de mayo de 1950.
j) De Alava y León: 1 de Julio de

1950.
k) De Pontevedra: 1 de febrero de

1951.
1) De Zamora: 1 de mayo de 1951.
2.° Porteros de Fincas Urbanas y sus 

empresas que se rigen por las Normas de 
Actividades no Reglamentadas, perte- 
eientes a las provincias de Badajoz, Cá
diz, Ceuta, Córdoba, Gerona, Granada, 
Huelva, Lugo, Murcia, Orense, Segovia, 
Tarragona y Toledo: 1 de abril de 1954.

Art. 4.u La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 10 . or 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de 
Instituciones; por cuenta de la empresa, 
el 5 por 100, y del trabajador, el 5 por 
ciento restante.

Art. 5.° La Mutualidad co n c ed e d  las 
siguientes prestaciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.'
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los itulares de las pensiones citadas 

y, en su caso sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos es
tablecidos en el Reglamento General y 
en el presente artículo. Su cuantía será 
la que se determina a continuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con 
arreglo a la siguiente escala:

A los 60 años, el 40 por 100 del sala
rio regulador.

A los 61 años, el 42 por 100 .del sala
rio regulador.

A los 62 años, el 44 por 100 del sala
rio regulador.

A los 63 años, el 46 por 100 del sala
rio regulador.

A los 64 años, el 48 por 100 del sala
rio regulador.

A los 65 años, el 50 por 100 del sala
rio regulador.

A los 66 años, el 54 por 100 fclel sala
rio regulador.

A los 67 años, el 58 por 100 del sala
rio regulador.

A los 68 años, el 62 por 100 del sala
rio regulador.
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A los 69 años, el 66 por 100 del sala- rio regulador.A los 70 años, el 70 por 100 del sa larlo regulador.Por cada año m ás de edad un 2 por ciento h a sta  un máximo del 90 por 100.Condición especial: P ara  el d isfru te de esta pensión será preciso que el beneficiario abandone la vivienda que ocupase en el inm ueble del cual fué portero.

Pensión de Invalidez
70 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad
Al Pensión del 50 por 100 del salario regulador del causante para las viudas que. en el m om ento del fallecim iento de aquél, se encuen tren  en alguna de las situaciones siguientes:
1A T ener cuníplidos 40 años de edad. 2a T ener hijos habidos con el causan te  con derecho a  pensión de O rfan dad.3.a E sta r incapacitadas de m anera  perm anen te y absoluta p a ra  iodo tra b a jo en los térm inos establecidos en el a r tículo 65 del R eglam ento General.
B) Subsidio de *24 m ensualidades del salario  regulador p a ra  las viudas no com prendidas en alguno ele los apartados anteriores.

Pensión de Orfandad
10 por 100 del salario  regulador del causán te  p a ra  cada beneficiario.

Subsidio de Defunción
1.000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad
1.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad
500 pesetas.Art. 7.° Las prestaciones potestativas que podrá conceder la  M utualidad, con arreglo  a  las norm as establecidas pa ra  cada u n a  en el R eglam ento G eneral, serán  las siguientes:
E x trarreg lam entarias.C réditos Laborales.Acción Form ativa.
Art, 8.° P a ra  la determ inación del período. de  carencia exigióle pa ra  ten er derecho a  prestaciones, se considerará com o fecha inicial de cotización de cada Sector Laboral la señalada en el a rtícu lo tercero de los presentes E statu tos.

Disposición final
Los presentes E sta tu tos en tra rán  en vigor el d ía  1 de octubre de 1954, y se ap licarán  a  las prestaciones causadas a  p a rtir  de d icha fecha.

D on José M anuel González Fausto, Subdirector general del Servicio de M utua lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes E sta tu tos de la .M u tu a lid ad  Laboral de Porteros de F incas U rbanas h an  sido redactados de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes, y quedan suficientem ente garan tizad as todas las obligaciones que asum e dicha M utualidad en v irtud  de lo previsto en aquéllos, según resu lta  de la  corespondiente N ota Técnica.
Y pa ra  que conste, extiendo la  p resente  en M adrid a 15 de septiem bre de 1954. José M anuel González Fausto.-Lob presentes E sta tu tos h a n  sido aprobados por Su Excelencia por Orden de 25 de septiem bre de 1954!—Por el Directo r  general, José M anuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LAS MUTUALIDADES LABORALES DE QUIMICAS
Artículo 1.-’ Las M utualidades L aborales de Químicas se regirán por los presentes Estatutos, Reglam ento G eneral del M utualism o Laboral y dem ás disposiciones de general aplicación a  .las M utualidades Laborales.Ait. 2.” El ám bito territo rial de estas M utualidades se extiende a las provincias que se expresan a continuación: su sede central rad icara  en la localidad que se consigna en la denom inación de cada una:M utualidad Laboral de Químicas de Barcelona: Barcelona, T arragona, Lérida y Gerona.M utualidad Laboral de Químicas de M adrid: M adrid. Albacete. Alicante, Almería, Avila, Badajoz. Baleares, Cáceres. Cádiz. Castellón, C iudad Real, Córdoba, Cuenca, G ranada. G uadala jara . Huelva. Huesca, Jaén. M álaga. M urcia, S alam anca, Segovia. Sevilla, Teruel, Toledo. Valencia y Zaragoza y Plazas de Soberanía de Ceuta y Melillá.M utualidad Laboral de Quím icas de S an tander: S an tander, Alava, Burgos. Cortina. Guipúzcoa, Leóh, Logroño. Lugo, N avarra. Orense. Oviedo. Palencia. Pontevedra, Soria, Valladolicl, Vizcaya y Z amora.Art. 3a En estas M utualidades estarán  encuadrados las em presas y traba jadores que se rigen por las Reglam entaciones de T rabaio  que a continuación se relacionan, con efectos a  pa rtir  de las fechas-que se de tallan:1.° Industrias  Químicas: 1 de julio de 1947. a excepción de los Sectores que se expresan a continuación, p a ra  los que r igen las siguientes fechas:a) Análisis Clínico: 1 de mayo de 1951.b) R efinería de Petróleos de Escombreras, S. A.: 1 de abril de 1951. Este Sector se ha lla incorporado exclusivam ente a la M utualidad de M adrid.c) Fabricación de Negro Industria l y del Tanino: 2 de febrero de 1952.2.° Industrias  R esineras:a) Trabajadores* fijos: 1 de marzo de 1947.1:0 T rabajadores no fijos:' 1 de m arzo de 1948,3 a In du strias  de M aterial P lástico v R esinas S intéticas: 21 de abril de 1948.4.° Ind ustrias  Fotográficas: l  de agosto  de 1948.5.° Fábricas de Botones, artículos de Vestido y Tocado y Juguetería  de Celuloide: 9 de julio de 1948.6.° In du strias  del Fósforo: 1 de octubre de 1948.7.° Fábricas de M uñecas de C artón: 27 de octubre de 1950.8 a Com pañía A rrend ataria  del Monopolio de Petróleos, S. A. (C. A. M. P. S. A .):1 de mayo de 1953.9.° Factorías B acaladeras: 21 de abril de 1950. Este Sector se halla  incorporado exclusivam ente a  la M utualidad de S antander.Art. 4.° La cuota que se ha lla  legalm ente establecida pa ra  estas M utualidades es del 9 por 100 de las retribuciones su jetas a cotización para esta clase de Instituciones: por cuenta de la em presa, el 6 por 100, y del trabajador, el 3 por 100 restan te .Art. 5 A Las M utualidades concederán las siguientes .prestaciones reg lam en tarias:Pensión de Jubilación.Pensión de Invalidez.Pensión de L arga Enferm edad.Pensión o Subsidio de Viudedad.Pensión de O rfandad.Pensión o Subsidio en favor de fam i- ’ liares.Subsidio de Defunción.Subsidio de Nupcialidad.Los titu la res  de las oepsionos citadas y, en su caso, sus fam iliares, gozarán de psistensia san ita ria  en la form a oue se determ ina en el Reglam ento G eneral.Alt. 6.° Las prestaciones relacionadas

en el artículo an terio r se concederán en las condiciones y con los requisitos establecidos en el R eglam ento G eneral. Su cu an tía  será la que se determ ina*a continuación.
Pensión de Jubilación

A los 60 años, el 40 por iüO del salario regulador.A los 61 años, el 46 por luü del salarlo  regulador.A los 62 años, el 52 por 100 del salario  regulador.A los 63 años, eí 58 por 100 del salario  regulador.A los 6*4 años, el 64 por 100 del salario  regulador.A los 65 años, el 70 por 100 del salario  regulador.A los 66. años, el 72 por 100 del salario regu lado r.wA los 67 años, el 74 por 100 del salario  regulador.Á los 68 años, el 76 por 100 del salario  regulador.A los 69 años, el 78 por 100 del salario regulador.A los 70 años, el 80 por 100 del salario  regulador.
Pensión de Invalidez

70 por 100 del salario regulador.
Pensión de Larga Enfermedad

50 i\or 100 del salario regulador.
Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 36 por 100 del saiaiio  regulador del causante p a ra  las viadas que, en el m om ento del fallecim iento de aquél, se encuen tren  en alguna de los siguientes situaciones:I a Tener cumplidos cuaren ta  años de edad.2.a T ener hijos habidos con el causante  con derecho a pensión ele O rfandad.3A E star incapacitadas de m anera perm anente  y absoluta n a ra  -.odo traba jo  en los térm inos establecidos en el artículo 65 del R eglam ento G eneral.B) Subsidio  de 24 • m ensualidades del salario  regulador p a ra  las viudas no comprendidas en alguno de los apartados a n teriores.
Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario  regulador del causan te  p a ra  cada beneficiario, con un m ínim o de 150 pesetas por cada uno.
Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cu an tía  establecida en e ra r t íc u -  lo 98 del R eglam ento G eneral.
Subsidio de Defunción

1.500 pesetas.
Subsidio de Nupcialidad

1.000 pesetas.
Art. 7.° Las prestaciones potestativas que podrán conceder las M utualidades, cpn arreglo a  las norm as establecidas para  cada una en el R eglam ento G eneral, serán  las siguientes:E x trarreg lam entarias.P rórroga de L arga Enferm edad.Créditos Laborales.Acción Form ativa.Art. 8.° P a ra  la  determ inación del período de carencia exigióle pa ra  ten er derecho a  prestaciones, se considerará como fecha inicial de cotización de cada Sector Laboral la señalada en el artículo tercero de los presentes E statutos.

Disposición final
Los presentes E sta tu tos en tra rá n  en vigor el dia 1 de octubre de 1954, y se ap licarán  a las prestaciones causadas a  p a rt ir  de d icha fecha.
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Don José Manuel González Fausto. Sub
director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de las Mutualidades Laborales de Quími
cas han sido redactados de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes, y quedan suficientemente garan
tizadas todas las obligaciones que asumen 
dichas Mutualidades en virtud de lo pre
visto en aquéllos, según resulta de la 
correspondiente nota técnica.

Y para que conste, extiendo la presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Director 
genera!, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DEL SEGURO OBLIGATO

RIO DE ENFERMEDAD

Artículo 1.® La Mutualidad Laboral 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
se regirá por los presentes Estatutos, Re
glamento General del Mutualismo Labo-. 
ral y demás disposiciones de general apli
cación jl las Mutualidades Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende, con exclusión de las islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y pla
zas de soberanía del Norte de Africa 
Su sede central radicará en Madrid.

Art. -3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados los Médicos, Odontólogos, 
Analistas, Practicantes, Comadronas y 
Enfermeras que presten sus servicios en 
las Instituciones, Organismos y Entida
des Colaboradoras, cualquiera que sea 
su naturaleza, que practiquen el Seguro 
a partir del 1 de febrero de 1953.

Támbién estará encuadrado el perso
nal de las Instituciones Sanitarias de 
dicho Seguro afectado por el Reglamen
to de Trabajo de 30 de diciembre de 1953, 
con efectos a partir de 1 de abril de 
1954.

Art 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 12 por 100 de las retribuciones 
sujetas a cotización para esta clase de 
Instituciones: por cuenta de la Empre
sa, el 8 por 10Ó, y del trabaador, el 4 
por 100 restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias: 

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en favor de Fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Los titulares de las pensiones citadas 

y en su caso, sus familiares gozarár^ de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el 'rticulo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General y en 
el presente artículo. Su cuantía será la 
que se determina a continuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala:

Varones

A los 60 años, el 50 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 52 por 100 del salario 
regulador

A los 62 años, el 54 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 56 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 58 por 100 del salario
regulador.

A los 65 años el 60 por 100 del salario 
regulador.

A los 66 años, el 62 por 100 del salario
regulador.

A los 67 años, el 64 por 100 del salario
regulador.

A los 68 años, el 66 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 68 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

Hembras
A los 60 años, el 60 por 100 del salario 

regulador.
A los 61 años, el 61 por 100 del salario

regulador.
A los 62 años, el 62 por 100 del salario 

regulador.
A los 63 años, al 63 por 100 del salario 

regulador.
A los 64 años, el 64 por 100 del salario

regulador.
A los 65 años, el 65 por 100 del salario 

regulador.
A los 66 años, el 66 por 100 del salario 

regulador.
A los 67 años, el 67 por 100 del salario 

, regulador.
A los 68 años, el 68 por 100 del salario 

regulador.
A los 69 años, el 69 por 100 del salarlo 

regulador.
A los 70 años, el 70 por 100 del salarlo

reerulador.
Condición especial.—La pensión de Ju

bilación no producirá sus efectos hasta 
que el mutualista presente:

a) Si cuenta menos de setenta años 
de edad: Certificado expedido por el Co
legio profesional Correspondiente, en que 
conste haber causado baja en el pago 
de la contribución.

b) Si cuenta más de setenta años de 
edad: Certificado de baja en el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Para el percibo de la pensión de Jubi
lación ;erá preciso que el pensionista se 
mantenga en la situación que haya acre
ditado mediante los certificados anterio
res.

Pensión de Invalidez
70 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad 
50 por 100 del salario regulador.

Pensión de Viudedad
30 por 100 del salarlo regulador del

causante.
Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario reguiador del 
causante por cada beneficiario.

La edad de dieciocho años establecida 
en los artículos 89 y 95 del Reglamento 
General se entenderá referida a los vein
tiún años.

Pensión o,Subsidio e.. favor de Familiares
En la cuantía establecida en el ar

tículo 98 del Reglamento General 
La edad de dieciocho años establecida 

en el ’ rtículo 97 dél Reglamento Gene
ral se entenderá referida a lbs veintiún 
años.

Subsidio de Defuncicfh
Tres mensualidades del salario regu

lador. con un máximo de 5.(boo pesetas.
Subsidio de Nupcialidad

Seis mensualidades del sarrio regula
dor, con un máximo de 5#)00 pesetas. 
Sólo tendrán derecho a est/a prestación 
las mutualistas hembras que en razón 
del matrimonio hkyan de causar baja 
forzosa en el Seguro Oblig atorio de En
fermedad.

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder Ja Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarlas.
Prórroga de Larga Enfermedad. 
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigióle para tener de
recho a prestaciones, se considerará co
mo fecha inicial de cotización de cada 
Sector Laboral la señalada en el artícu
lo tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en 

vigor el día 1 de octubre de 1954 y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
Don José Manuel González Fausto, Sub

director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales.
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad han sido re
dactados de acuerdo con lo establecido 
en las disposiciones legales vigentes, y 
quedan suficientemente garantizadas to
das las obligaciones que asume dicha 
Mutualidad, en virtud de io previsto en 
aquéllos, según resulta de la correspon
diente nota técnica.

Y para que conste, extiendo la presen
te en Madrid a 24 de septiembre de 1954. 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD  
LABORAL DE SEGUROS

Artículo 1.° lia Mutualidad Laboral de 
Seguros.se regirá por los presentes Esta
tutos, Reglamento General dél Mutualis
mo Laboral y demás disposiciones de ge
neral aplicación a las Mutualidades La
borales.

Art. 2.° Su ámbito territorial se ex
tiende. con exclusión de las Islas Cana
rias, a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
sede central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajadores 
que se rigen por la Reglamentación y 
normas de trabajo que a continuación se 
relacionan, con efectos a partir de las 
fechas que se detallan:

1.° Reglamentación de Seguros: X de 
enero de 1949.

2.° Normas reguladoras del trabajo de 
los Practicantes y Matronas al servicio de 
Entidades de Asistencia Médico-farmacéu
tica: 1 de enero de 1954.

3.° Normas reguladoras del trabajo de 
Practicantes en Entidades Aseguradoras 
de Accidentes de Trabajo: 1 de e n e r o  
de 1954.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
e6 del 12 por 10 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones: por cuenta de la Empresa el 
8 por 100 y del trabajador el 4 por 100 
restante.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
sicnientes orestaciopes reglamentarias: 

Pensión de Jubilación i 
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larea Enfermedad.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en favor de Fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de NataMdad.
Los titulares de ’ os pensiones citadas y, 

en su caso sos familiares, gozarán de asis
tencia sanitaria en la forma rme se deter
mina en el Reglamento General
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Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 

en el artículo anterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento General y en 
el presente artículo» Su cuantía será la 
Que se determina a continuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con arre
glo a la siguiente escala:

Varones

A los 60 años, el 50 por 100 del salárib 
regulador.

A  los 61 años, el 53 por 100 del salario 
regulador. ,

A  los 62 años, el 56 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 60 por 100 del salario 
regulador.

A  los 64 años, el 66 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 70 por 100 del salario 
regulador.

A  los 66 años, el 73 por 100 del salario 
regulador.

A  los 67 años, el 76 por 100 del salario 
regulador.

A los 68 años, el 80 por 100 del salario 
regulador.

A  los 69 años, el 85 por 100 del salarlo 
regulador.

. A  los 70 años, el 90 por 100 del salario 
Vregulador.

Hembras

A los 60 años, el 60 por 100 del salario 
regulador.

A  los 61 años, el 62 por 100 del salario 
regulador.

A los 62 años, el 64 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 63 años, el 66 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 68 por 100 del salario 
regulador.

De 65 afibs en adelante, la misma esca
la  que para los varones.

Pensión de Invalidez

75 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedtd

La cuantía de esta prestación será del 
75 por 100 del salario regulador.

Condición especial. —  De conformidad 
con lo previsto en el artículo 61 del Re
glamento General, no regirá para esta 
Institución lo dispuesto en los artículos 
74 y 76 del mismo. En su lugar, se consi
derará como fecha del hecho causante de 
esta prestación el día aue se cumpla un 
año de baja en el trabajo por tal causa, 
y sus beneficios se percibirán durante un 
período máximo de dos años de manera 
continua o discontinua.

Pensión de Viudedad

50 por 100 del salario regulador.

Pensión de Orfandad
10 por 100 del salario regulador del cau

sante para cada beneficiario.
Condición especial.—La edad dé dieci

ocho años establecida en los artículos 89 
y 95 del Reglamento General se enten
derá referida a los veintiún años.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares
En la cuantía establecida en el artícu

lo 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción

3.000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad
Seis mensualidades del salario regula

dor. con un máximo de 9.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad

Una mensualidad del salario regulador, 
con un máximo de 1.500 pesetas.

Art. 7.° Las prestaciones potestativas 
que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Prórroga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigióle para tener de
recho a prestaciones, se considerará como 
fecha inicial de cotización de cada Sector * 
Laboral la señalada en el artículo 3.° de 
los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en v i
gor el día 1 de octubre dé 1954, y se apli
carán a las prestaciones causadas a par
tir de dicha fecha.

Don José Manuel González Fausto, Subdi
rector general del Servicio de Mutuali
dades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de la Mutualidad Laboral de Seguros han 
sido redactados de acuerdo con lo esta
blecido en las disposiciones legales v i
gentes, y quedan suficientemente garan
tizadas todas las obligaciones que asume 
dicha Mutualidad en virtud de lo previs
to en aquéllos, según resulta de la co
rrespondiente nota técnica.

Y  nara que conste extiendo la presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1954.— 
José Manuel González Fausto.

Los presentes Estatutos han sido Apro
bados ñor Su Excelencia pór Orden de 25 
de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LAS M UTUALIDADES  
LABORALES SIDEROMETALURGICAS

Artículo 1.° Las Mutuálidades Labora
les Siderometalúrgicas se regirán Dor los 
presentes Estatutos, Reglamento General 
del Mutualismo Laboral y demás dispo
siciones de general aplicación a las Mu
tualidades Laborales.

Art. 2.° El ámbito territorial de estas 
Mutualidades se extiende a lan provin- < 
cías que se expresan a continuación; su 
sede central radicará en la localdad que 
se consigna en la denominación de cada 
una:

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Barcelona: Barcelona. Tarragona, Lé
rida y Gerona.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Cádiz: Cádiz, Málaga. Granada. A l
mería v Plazas de Soberanía de Ceuta 
y Melilla.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Córdoba: Córdoba, Ciudad Real, Ba
dajoz y Jaén.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica • 
de La Coruña: La Coruña y Lugo.

Mutualidad Laboral Slderometaiúrgica 
de Madrid: Madrid. Toledo, Cáceres,
Cuenca y Guadalájara.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Murcia: Murcia y Albacete.

Mutualidad. Laboral Siderometalúrgica 
de Pamplona: Navarra v Logroño.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de G ijón: Asturias y León.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de San Sebastián: Guipúzcoa.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Santander: Santander y Burgos.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Sevilla: Sevilla y Huelva.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Valencia ’ Valencia. Castellón, Alican
te v Baleares.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de VaU o dn i id *  V a l l a d o U d  Z a m o r a  Sala- 

a T*0 n Monrovia v Palenría

1 Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Bilbao: Vizcaya y Alava.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Vigo: Pontevedra y Orense.

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 
de Zaragoza: Zaragoza, Huesca, Teruel 
y Soria.

Art. 3.° En estas Mutualidades esta
rán encuadrados las empresas y trabaja
dores que se rigen por las Reglamenta
ciones de Trabajo que a continuación se 
relacionan, con efectos a partir de * las 
fechas que se detallan:

1.° Industria Siderometalúrgica: 1 de 
agosto de 1946, a excepción del Sector de 
Restauración y Conservación de Buques, 
para el que rige la fecha de 3 de febre
ro do 1951.

2.» Empresa Nacional «Bazán»: 6 de 
agosto de 1950.

Art. 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para estas Mutualida
des es d e l, 11 por 100 de las retribuciones 
sujetas a cotización para esta clase de 
Instituciones; por cuenta de la eirn esa. 
incluida la aportación por participación 
en beneficios a que se refiere el articu
lo 99 de la Reglamentación de Trabajo 
el 8 por 100: por cuenta del trabalador, 
el 3 por 100 restante.

Art. 5.° Las Mutualidades concederán 
las siguientes prestaciones reglamenta
rias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión o Subsidio en Favor de Fami

liares.
Subsidio de Defunción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad.
Los titulares de las pensiones citadas v, 

en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en (el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo anterior se concederán qn 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglamento Genera! Su 
cuantía será la que se determina a con
tinuación:

Pensión de Jubilación

Según la edad del Interesado, con arre
glo a la siguiente escala:

Varones:
A  los 60 años, el 40 por 100 del salario 

regulador. .
A los 61 años, el 46 por 100 del salario 

regulador.
A los 62 años, el 52 por 100 del salario 

regulador.
A los 63 años, el 58 por 100 del salario 

regulador.
A los 64 años, el 64 por 100 del salario 

regulador.
A los 65 años, el 72 por 100 del salarió 

regulador.
A los 66 años, el 73 por 100 del salario 

regulador.
A los 67 años, el 75 por 100 del salario  

regulador.
A los 68 años, el 78 por 100 del salario 

regulador.
A los 69 años,.el 81 por 100 del saiailo 

regulador.
A los 70 años, el 85 por 100 del salario 

regulador.

Hembras:

A los 60 años, el 65 per 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 66 ’x,r loo del salario 
regulador.

Á los 62 años, el 67 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 63 años, el 68 por 100 dei sa rrio  
regid ador.

A ios 64 años. el 69 por 100 del -a'prio 
rppndndor. ;
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De los 65 años en adelante, la misma 
escala que para los varones.

Pensión de Invalidez

60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad 

50 por 100 del salarlo regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 45 por 100 del salario 
regulador del causante para las viudas 
que. en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las si
guientes situaciones:

1.a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos con el causan
te con derecho a pensión de Orfandad.

s 9 Estar incapacitadas de manera per
manente y absoluta para todo trabajo en 
los términos establecidos en el artículo 
65 del Reglamento General.

B) Subsidio de veinticuatro mensua
lidades del salario regulador para las viu
das no comprendidas en alguno de los 
apartados anteriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salario regulador del cau
sante para cada beneficiarlo, con un mí
nimo de 150 pesetas por cada .uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cuantía establecida en el artícu
lo 98 del Reglamento General.

Subsidio de Defunción

2.000 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

1.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad 

500 pesetas.
Art. 7.° Las prestaciones potestativas 

que podrán conceder las Mutualidades, 
con arreglo a las normas establecidas pa
ra cada una en el Reglamento General, 
serán las siguientes:

Extrarregl amentarías 
Prórroga de Larga Enfermedad.* 
Créditos Laborales.
Acción Formativa.
Art. 8.° Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigióle para tener de
recho a prestaciones se considerará como 
fecha inicial de cotización de cada Sec
tor Laboral, la señalada en el artículo ter
cero de los presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entrarán en vi
gor el día 1 de octubre de 1954, y se apli
carán a las prestaciones causadas a par
tir de dicha fecha.

Don José Manuel González Fausto, Sub
director general del Servicio de Mutua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes Estatutos 

de las Mutualidades Laborales Siderome- 
talúrgicas han sido redactados de acuer
do con lo establecido en las disposiciones 
legales vigentes, y quedan suficientemen
te garantizadas todas las obligaciones que 
asumen dichas Mutualidades en virtud de 
lo previsto en aauéllos, según resulta de 
la correspondiente nota técnica.

Y  para que conste entiendo la presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1954.

Los presentes Estatuto, han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiembre de 1954.—Por el Director 
general, José Manuel Gonzáles Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE TRANSPORTES

Artículo 1.° La Mutalidad Laboral de 
Transportes se regirá por los presentes 
Estatutos, Reglamento General del Mu- 
tualismo Laboral y demás disposiciones 
de general aplicación a las Mutualidades 
Laborales.

Art. 2.° Su ámbito territorial .se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana
rias. a todo el territorio nacional y Pla
zas de Soberanía■ del Norte de Africa. 
Su sede central radicará en Madrid.

Art. 3.° En esta Mutualidad estarán 
encuadrados las Empresas y trabajado
res que se rigan por las Reglamentacio
nes de Trabajo que a continuación se 
relacionan, con efectos a partir de las 
fechas que se detallan:

1.° Transporte por Carretera: 1 de 
octubre de 1947.

2.° Ferrocariles de ‘ uso público, incor
porados en virtud de la Orden de 2 de 
junio de 1950* 1 de enero de 1947.

3.° Tranvías, Autobuses y Trolebuses, 
1 de febrero de 1949.

4.° Contratas Ferroviarias, 1 de febre
ro de *.949.

5.° Pompas Fúnebres:
a) Empresas que se rijan por una Re

glamentación Provincial o Local en las 
que se haya ordenado la incorporación: 
en las fechas señaladas en las respecti
vas Reglamentaciones.

b) Empresas que se rijan por una Re
glamentación Provincial o Local en la 
que no estuviese ordenada la Incorpo
ración • 1 de abril de 1954.

c) Empresas de provincias o localida
des que no tengan Reglamentación pro
pia y se rijan por las Normas de Activi
dades no Reglamentadas: 1 de abril 
de 1954.
' 6.° Líneas Aérea9 y Entidades de Ra

diocomunicación: En las fechas indica
das en las respectivas disposiciones de 
incorporación.

7.° Secciones de Transportes, Grupos 
.Sindicales de Carga y Descarga, «Co
llas» y Entidades análogas: 19 de febre
ro de 19*14. con excepción de las incor
poradas por disposiciones especiales, pa
ra las que regirán las fechas señaladas 
para cada una.

8.® Empresas de Carga y Descarga que 
se rijan por las Normas de Actividades 
no Reglamentadas: 1 de abril de 1954.

9.° Funicul'vres y Telesféricos Turís
ticos: 1 de abril de 1954,

Art 4.° La cuota que se halla legal
mente establecida para esta Mutualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
jetas a cotización para esta clase de Ins
tituciones: por cuenta de- la Empresa 
el 6 por 100, y del trabajor, el 3 por 100 
restante Se exceptúan de esta distribu
ción de la cuota global del 9 por 100 
aquellas Empresas de Líneas Aéreas y 
Radiocomunicación que tengan estable
cida otra distinta en las respectivas dis
posiciones de incorporación.

Art. 5.° La Mutualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglamentarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión d* Larga Enfermedad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Subsidio de Defunción,
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de Natalidad,
Los titulares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus familiares, gozarán de 
asistencia sanitaria en la forma que se 
determina en el Reglamento General.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo apterior se concederán en 
las condiciones y con los requisitos es
tablecidos en el Reglamento General. Su 
cuantía será la que se determina a con* 
tlnuación:

 Pensión de Jubilación
Según la edad del interesado, con arre

glo a la siguiente escala:
A los 60 años, el 40 por 100 del salario 

regulador.
A los 61 años, el 45 por 1Q0 del salario

regulador.
A los 62 años, el 50 por 100 del salario 

regulador.
A los 63 años, el 55 por 100 del salario 

regulador.
A los 64 años, el 60 por 100 del salarlo 

regulador.
A los 65 años, el 65 por 100 del salario 

regulador.
A los 66 años, el 66 por 100 del salario 

regulador.
A los 67 años, el 67 por 100 del salarlo 

regulador.
A los 68 años, el 68 por 100 del salario 

regulador
A los 69 años, el 74 por 100 del salarlo 

regulador.
A los 70 años, el 80 por 100 del salario 

regulador.

Pensión de Invalidez

60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad

50 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad
A) Pensión del 30 por 100 del salario 

regulador del causante para las viudas 
que, en el momento del fallecimiento de 
aquél, se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

I a Tener cumplidos cuarenta años de 
edad.

2.a Tener hijos habidos cori el cau
sante con derecho a pensión de Orfan
dad.

3.a Estar incapacitadas de manera 
permanente y absoluta para todo tra
bajo en los términos establecidos en el 
artículo 65 del Reglamento General.

B) Subsidio de 24 mensualidades del 
salario regulador para las viudas no com
prendidas en alguno de los apartados an
teriores.

Pensión de Orfandad
10 por 100 del salario regulador del 

causante para cada beneficiario, con un 
mínimo de 75 pesetas por cada uno.

Subsidio de Defunción

Mil pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

Mil pesetas.

Subsidio de Natalidad

Quinientas pesetas.
Art. 7.ü Las prestaciones postetativas 

que podrá conceder la Mutualidad, con 
arreglo a las normas establecidas para 
cada una en el Reglamento General, se
rán las siguientes:

Extrarreglamentarias. \
Prórrqga de Larga Enfermedad.
Créditos Laborales. .
Acción Formativa. >
Art. 8.® Para la determinación del pe

ríodo de carencia exigióle para tener de
recho a prestaciones se considerará como 
fecha inicial de cotización de cada Sec
tor Laboral la señalada en el artículo 
tercero de' los presentes Estatutos.

Disposición final

. Los presentes Estatutos entrarán en 
vigor el día T de octubre de 1954, y se 
aplicarán a las prestaciones causadas a 
partir de dicha fecha.
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Don José Manuel González Fausto, Sub
director general del Servicio de M utua

lidades Laborales.
Certifico: Que los presentes E statu

tos de la M utualidad Laboral de T rans
portes- han sido redactados de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones le
gales vigentes, y quedan suficientemente 
garantizadas todas las obligaciones que 
asum e dicha M utualidad en virtud de lo 
previsto en aquéllos, según resulta de la 
correspondiente nota técnica.

Y para que conste, extiende la presente 
en Madrid a  24 de septiem bre de 1954.— 
José Manuel González Fausto.

Los presentes E statu tos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiem bre de 1954.—Por el Direc
to r g e n e r a l ,  José M anuel González 
Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE VIDRIO Y CERAMICA

Artículo i.» La* M utualidad Laboral 
del Vidrio y C erám ica se regirá po los 
presentes Estatutos, Reglam ento G eneral 
del M utualismo Laboral y dem ás dispo
siciones de general aplicación a  las M u
tualidades Laborales.

A lt. 2.° Su ám bito territo ria l se ex
tiende, con exlusión de las Islas C anarias, 
a  todo el te rrito rio  nacional y plazas de 
Soberanía del Norte de Africa. Su sede 
cen tral rad icará  en Madrid.

Art. 3.° . En esta M utualidad,, estarán  
encuadrados las em presas y trabajadores 
que se rijen  por las R eglam entaciones de 
T rabajo  que a  continuación se relacio
nan , con efectos a  pa rtir  de la fechas 
que se detallan :

1.° Vidrio: 1 de octubre de 1946. El 
Sector de Revestido de G arrafones, la de 
19 de marzo de 1948.

2.° Cerám ica; 5 de mayo de 1948. El 
Sector de las Industrias de P in tu ra  y De
corado de Vasijas y Objetos de B arro 
Cocido, la de 13 de marzo de 1949.

3.° T ejas y Ladrillos: 1 de agosto de 
1948.

Art. 4.° La cuota que se halla  legal
m ente establecida para  esta M utualidad 
es la  del 9 por 100 de las retribuciones 
su jetas a cotización p ara  esta clase de 
Instituciones; por cuen ta  de la em presa 
el 6 por 100 y del traba jado r el 3 por 100 
restan te .

Art. 5.° La M utualidad concederá las 
siguientes prestaciones reglam entarias:

Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de L arga Enferm edad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de O rfandad.
Pensión o Subsidio en Favor de Fam i

liares. ^
Subsidiólo de Defunción.
Subsididio de Nupcialidad.
Los titu lares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus fam iliares, gozarán de 
asistencia san ita ria  en la form a que se 
determ ina  en el R eglam ento G eneral.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo an terio r se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta- 

• blecidos en el R eglam ento G eneral. Su 
cuan tía  será la que se determ ina a  con
tinuación :

Pensión de Jubilación

Con arreglo a  la  siguientes escala, se
gún la edad del interesado:

A ios 60 años, el 40 por 100 del sala
rio  regulador.

A los 61 años, el 45 por 100 del salario , 
regulador.

A los 62 años, el 50 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 55 por 100 del salario 
regulador.

A los 64 años, el 60 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 65 años, el 70 por 100 del salarlo  , 
regulador.

A los 66 años, el 71 por 100 dei salario 
regulador.

A los 6*7 años, el 72 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 68 años, el 74 por 100 del salario 
regulador.

A los 69 años, el 76 por 100 del salario 
regulador.

A los 70 años, el 80 por 100 del salario 
regulador.

Pensión de Invalidez 

60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad 

50 por 100 del salario  regulador.

Pensión ó Subsidio de Viudedad

A) Pensión del 33 por 100 del salario 
regulador del causante para  las viudas 
que, en el momento del fallecim iento de 
aquél, se encuentren en alguna de las si
guientes situaciones:

1.° Tener cumplidos cuaren ta  años de 
edad.

2.° Tener hijos habidos con el causan
te  con derecho a  pensión de O rfandad

3.° E star incapacitadas de m anera per
m anente y absoluta para  todo trabajo  
en los térm inos establecidos en el a rtícu 
lo 65 del Reglam ento General.

B) Subsidio de veinticuatro m ensuali
dades del salario regulador para  las viu
das no com prendidas en alguno de los 
apartados anteriores.

Pensión de Orfandad

10 por 100 del salarlo regulador del 
causante para  cada beneficiario, con un 
mínim o de 100 pesetas por cada uno.

Pensión o Subsidio en favor de Familiares

En la cuantía  establecida en el a rtícu 
lo 98 del Reglam ento G eneral.

Subsidio de Defunción

1.500 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad

400 pesetas.
Art.- 7.° La9 prestaciones potestativas 

que podrá conceder la  M utualidad, con 
arreglo a  las norm as establecidas para 
cada una en el Reglam ento G eneral, se
rán  las siguientes:

Ex t rarreglam en tariias.
Prórroga de Larga E nferm edad  
Créditos Laborales.
Acción Form ativa.
Art. 8.° P ara  la determ inación del pe

ríodo de carencia exigible para tener d e - . 
recho a  prestaciones, se considerará como 
fecha inicial de cotización de cada Sector 
Laboral la  señalada en el artículo terce
ro de los • presentes Estatutos.

Disposición final

Los presentes E statu tos en tra rán  en vi
gor el d ía 1 de octubre de 1954, y se apli
carán  a  las prestaciones causadas a p ar
t i r  de dicha fecha.
Don José M anuel González Fausto. Sub

director general del Servicio de M utua
lidades Laborales,
Certifico: Que los presentes E statu tos 

de la  M utualidad Laboral del Vidrio y 
C erám ica h an  sido redactados de acuer
do con le establecido en las disposiciones 
legales vigentes, y quedan suficientem en
te  garantizadas todas las obligaciones que 
asum e dicha M utualidad en virtud de lo 
previsto en aqéllos, según resulta de la 
correspondiente no ta  técnica.

Y para  que conste, extiendo la presente 
en M adrid a 15 de septiem bre de 1954.— 
José Manuel González Fausto.

Los presentes E statutos han sido apro
bados por Su Excelencia por Orden de 
25 de septiem bre de 1954.—Por el D irector 
general, José M anuel González Fausto.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL VINICOLA

Artículo 1.° La M utualidad Laborál 
Vinicula se regirá por los presentes Es
tatu tos, Reglam ento G eneral del M utua
lismo Laboral v demás disposiciones de 
general aplicación a  las M utualidades 
Laborales

A rt 2.° Su ám bito territo ria l se ex
tiende, con exclusión de las Islas Cana- 
idas, a todo el territo rio  nacional y Pla
zas de Soberanía del Norte de Africa. Su 
sede central rad icará  en M adrid.

Art. 3.° En esta M utualidad estarán  
encuadrados las Em presas y * trab a jad o 
res que se rigen por las R eglam entacio
nes de T rabajo  que a  continuación se 
relacionan, con efectos a  p a rtir  de las 
fechas que se d e ta llan :

1.° Industrias V inícolas: 1 de abril 
de 1947, con excepción del sector de In 
dustria  de la Sidra, para  el que rige la  
fecha de 25 de abril de 1949.

2.ü In dustria  C ervecera: 1 de enero 
de 1947.

3.° Industrias de Bebidas Carbónicas 
y Ja rab es : 1 de diciembre de 1947.

Art. 4.° La cuota que se halla  legal
m ente establecida p ara  esta M utualidad 
es del 9 por 100 de las retribuciones su
je tas a cotización p ara  esta clase de In s
tituciones ; por cuenta de la Empresa, 
el 5 por 100, y del trabajo r, el 4 por 100 
restante , a  excepción del sector de Be
bidas Carbónicas, en el que la . cuota se 
distribuye en la proporción del 6 por 100
a cargo de la Em presa y 3 por 100 a car
go del trabajador.

Art. 5.° La M utualidad concederá las 
siguientes prestaciones reg lam en tarias:

• Pensión de Jubilación.
Pensión de Invalidez.
Pensión de Larga Enferm edad.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de O rfandad.
Subsidio de Del unción.
Subsidio de Nupcialidad.
Subsidio de N atalidad,
Los titu lares de las pensiones citadas 

y, en su caso, sus fam iliares, gozarán de 
asistencia san ita ria  en la form a que se 
determ ina en el Reglam ento G eneral.

Art. 6.° Las prestaciones relacionadas 
en el artículo an terio r se concederán en 
las condiciones y con los requisitos esta
blecidos en el Reglam ento General Su 
cuan tía  será la  que se determ ina a con
tinuación :

Pensión de Jubilación

Según la edad del interesado, con a rre
glo a  la siguiente escala:

Varones:

A los 60 años,, el 40 por 100 del salario 
regulador.

A los 61 años, el 45 por 100 del salarió 
' regulador.

Á los 62 años, el 50 por 100 del salario 
regulador.

A los 63 años, el 55 por 100 del salario 
v regulador.

A los 64 años, el 60 por 100 del salario 
regulador.

A los 65 años, el 65 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 66 años, el 66 por 100 del salario 
regulador.

A los 67 años, el 67 por 100 del salarlo 
regulador.

A los 68 años, el 68 por 100 del salarlo 
regulador.
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A los 69 años, el 70 por 100 del salarlo regulador.A los 70 años, el 75 por 100 del salarlo regulador.

Hembras:
A los G0 años, el 50 por 100 del salario regulador.A los 61 años, el 52 por 100 del sa'aiio regulador.A los 62 años, el 55 por 100 del salario regulador.A los'63 años, el 53 por 100 del salario regulador.A los 64 años, el 61 por 100 del salario regulador.De los 65 años en adelante, la misma escala que para los varones.

Pensión tfe Invalidez
60 por 100 del salario regulador.

Pensión de Larga Enfermedad 
60 por 100 del salario regulador.

Pensión o Subsidio de Viudedad
Al Pensión del 25 por 100 del salario regulador del causante para las viudas que. en el momento del fallecimiento dé aquél, se encuentren en algunas de las siguientes situaciones:1.a Tener cumplidos los cuarenta años de edad.Tener hijos habidos con el causante con derecho a pensión de Orfandad.3.rv Estar incapacitadas de manera permanente y absoluta para todo trabajo en los términos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General.B) Subsidio de 24 mensualidades del salario regulador para las viudas no comprendidas en alguno de los apartados anteriores.

Pensión de Orfandad
10 por 100 del salario regulador del causante para cada beneficiario, ron un mínimo de 75 pesetas cor cada uno.

Subsidio de Defunción
.1.500 pesetas.

Subsidio de Nupcialidad 
1.000 pesetas.

Subsidio de Natalidad
500 pesetas.Art. 7.° Las prestaciones potestativas que podrá conceder la Mutualidad, con arreglo a las normas establecidas para cada una en el Reglamento General, serán las siguientes:Extrarreglamentarlas. 'Prórroga de l .a ^ a  i-.’nfermedftd. Créditos Laborales.Acción Formativa.Art. 8.° Para la determinación del período de carencia exigible para tener derecho a prestaciones, se considerará como íecha inicial de cotización de cada Sector Laboral la señalada en el artículo tercero de los presentes Estatutos.

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día 1 de octubre de 1954, y se aplicarán a las prestaciones causadas a partir de dicha fecha.Don José Manuel González Fausto, Subdirector general del Servicio de Mutualidades Laborales,Certifico: Que los presentes Estatutos de la Mutualidad Laboral Vinícola han sido redactados de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigen- gentes, y quedan suficientemente garantizadas todas las obligaciones que asume dicha Mutualidad en virtud de lo Y nara que conste, extiendo la presente en Madrid a 15 de septiembre de 1954.— José Manuel González Fausto.
Los presentes Estatutos han sido aprobados por Su Excelencia por Orden de 25 de septiembre de 1954.—Por el Director general, José Manuel González Fausto.

M I N I S T E R I O  D E COME RCI O
ORDEN de 24 de septiembre de 1954 so

bre inspección de licencias de impor
tación y  exportación.
limos. Sres.: Aun cuando en la práctica, dentro de los límites posibles, vienen efectuándose inspecciones de la forma como se ejecutan y cumplen las licencias de importación o exportación autorizadas por este Ministerio, es lo cierto, sin embargo, que esa inspección, al no hallarse encomendada a un Servicio encargado específicamente de efectuarla, no puede ser llevada a cabo con la precisión e intensidad que las circunstancias aconsejan.
No es preciso hacer especial hincapié sobre la importancia práctica de tal servicio, en orden a evitar alteraciones en las circunstancias y condiciones estrictas en que las licencias se otorgan, y que cuando se producen, causan, en la mayoría de los casos, repercusiones perjudiciales en nuestra Economía y en nuestros mercados.

z Para aue esa inspección se cumpla con la mayor eficacia, debe hallarse en íntima conexión, tanto con los Organismos de este Ministerio, creadores de las licencias. como con los Servicios del Instituto Español de Moneda Extranjera. Asimismo, habrá de contar con la necesaria colaboración de la Dirección General de Aduanas.
En su virtud, este Ministerio, con el conocimiento y aprobación del Consejo de Ministros, ha acordado disponer lo siguiente:
1.° Dependiendo de la Inspección General de los Servicios de Comercio, se constituye una Sección de Inspección dé licencias de importación y exportación,
2.° Dicha Sección se hallará integrada por un Técnico Comercial del Estado y un representante del Instituto Español de Moneda Extranjera y establecerá la debida conexión con la Dirección General de Aduanas.
3.° Será misión de dicha Sección:
A) La vigilancia de todas las operaciones que sean consecuencia de licencias concedidas por la Dirección General de Comercio y dentro de las estrictas condiciones en que tales licencias se hayan otorgado. Atenderá muy especialmente—dado su carácter de inalienables e intransferibles—a evitar toda sustitución en el titular de la operación o licencia variaciones en la naturaleza, cantidad o precio de mercancía, alteración en los precios y otras condiciones especiales que sobre la venta de las mercancías puedan establecerse en las licencias, irregularidades en la forma de pago o utilización de las divisas y, en general, el incumplimiento de cualquier condición impuesta en la licencia o ia realización al amparó de ella da maniobras de especulación o perjudiciales a la Economía nacional.
B) El proponer la revisión de los actos administrativos en los que se aprecie infracción legal.
C) El proponer las modificaciones de orden legal que, como consecuencia, de su actuación, consideren oportunas. ¡
4.° Fcr la Sección podrán exigirse cuantos documentos, certificaciones y datos estime necesario para la realización de su cometido, pudiendo llegar incluso a comprobar la documentación en poder de los particulares que en cualquier forma hayan intervenido en las operaciones derivadas de ia concesión de las U* cencías.

5.° Además de los funcionarios adscritos a la Sección, podrán ser utilizados los afectos a los Servicios de Represión de Contrabando de Divisas, dependientes del Instituto Español de Moneda Extranjera.6.° En los casos en que se produzca alguna de las infracciones previstas en el apartado tercero de esta Orden, la Comisión procederá a practicar la necesaria información para investigar las causas de las irregularidades cometidas, proponiendo en su momento a la Superioridad las medidas que entienda procedan adoptarse.Si como consecuencia de tales actuaciones, lo estimare oportuno, la Comisión formulará propuesta a la Superioridad a efectos de poner los hechos en conocimiento de la Jurisdicción ordinaria, común o especial.
Asimismo podrá someter a consideración de la Superioridad la oportunidad de instruir expedientes disciplinarios.7.° Se reitera y recuerda la plena vigencia de las normas contenidas en la Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 20 de marzo de 1944, así como las normas adicionales y complementarias dictadas por la Dirección General de Comercio en relación con la concesión de licencias.8.° Por la Subsecretaría de Comercio se dictarán las normas complementarias precisas para la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.
Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1954.

ARBURÜA
limos. Sres. Subsecretario de Comercio

y Director del Instituto Español de
Moneda Extranjera.

A D M I N I S T RACI ON C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S
Subsecretaría

Anunciando las vacantes a proveer en 
los distintos Servicios de Obras Pú
blicas.
Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en los Servicios del Ministerio de Obras Públicas, para que los funcionarios con derecho a ello, puedan solicitarlas por conducto reglamentario, dentro del plazo de quince días naturales, contando incluso el de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando los méritos, servicios y circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).El plazo term inará a  las doce horas del día en que finalicen los quince concedidos al efecto.
Las referidas vacantes, son:

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Zamora. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, con residencia en Jaén (Oficina Delegada de la Sección de Córdoba).
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Cuerpo de Interventores del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles

División Inspectora de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles.

Madrid. 22 de septiembre de 1954 * -El 
Subsecretario, José María Rivero de 
Aguilar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso para la adjudicación
del aprovechamiento hidroeléctrico del
salto en la presa de derivación del
Canal de Inés, en el río Duero (Soria).

Hasta las trece horas del día 10 del 
mes de enero próximo venidero, se ad
mitirán en la Secretaría de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Ministerio 
de Obras Públicas, Madrid), todos los días 
laborables comprendidos desde la "techa 
de publicación de este anuncio hasta la 
señalada anteriormente, y durante las 
horas de diez a trece, las proposiciones 
para tomar parte en el concurso para la 
adjudicación de la explotación del apro
vechamiento hidroeléctrico del salto en 
la presa de derivación del Canal de Inés, 
en el río Duero (Soria).

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados, con la ins
cripción de «Proposición para tomar parte 
en el concurso para la adjudicación de 
la explotación del aprovechamiento hidro
eléctrico del salto en la presa de deriva
ción del Canal de Inés, en el río Duero 
(Soria)», firmadas por el propcnente y 
y conteniendo sü propuesta, formulada 
sobre las bases de licitación a que se re
fiere el artículo 15 del pliego de con
diciones aprobado para este concurso, 
acompañando los documentos que se exi
gen en los apartados correspondientes 
del articulo 13 del mismo pliego.

El pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia, así como los proyec
tos aprobados por el Ministerio de Obras 
Públicas para la construcción de las obras 
del aprovechamiento citado y él estudio de 
las características hidroeléctricas .odel 
mismo, formulados por la Confederación 
Hidrográfica del Duero, estarán a dispo
sición de.los licitadores. para su examen, 
en las dependencias de la Dirección Ge
neral dé Obras Hidráulicas (Ministerio 
de Obras Públicas) y en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del Duero 
(Valladolid), cuyo Ingeniero Director con
cederá autorización a instancia de aque
llos que lo soliciten, para visitar las obras 
del salto citado, en día y hora .previa
mente fijados.

A la , vez, y en pliego aparte, ábieito, 
y con 'la misma inscripción que la del 
pliego cerrado, deberá presentar el opor
tuno resguardo justificativo de haber con
signado en la Caja General de Depósitos, 
a disposición del limo. Sr. Director ge
neral de Obras Hidráulicas, la cantidad 
de once mil (11.000) pesetas en metálico 
o en títulos de la Deuda Pública, en con
cepto de fianza provisional, según se dis
pone en el artículo 14 del pliego de 
condiciones, acompañando los documentos 
justificativos de nacionalidad v personali
dad del firmante, así como los que jus
tifiquen hallarse al corriente en el pago 
del subsidio para la vejez, seguro obliga-, 
torio de enfermedad, accidentes del tra
bajo y contribución de utilidades.

En el caso de presentar proposiciones 
alguna Sociedad, Empresa o Coinpañía 
deberá presentar, además de este pliego 
abierto, la certificación exigida por el 
artículo tercero del Real Decreto de 29 de 
diciembre de 1928. copia autorizada de 
la escritura social inscrita en el Regis
tro Mercantil v certificación del acuerdo 
O acuerdos del Consejo de Administra-
d ó n  dr ■f'nrnO'»' r*r»r>/’MirRO

cada proposición que se presente se ex
pedirá el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de Soria y Valladolid y en la 
prensa, así como los que origine el con
curso. correrán a cargo del adjudicatario.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 11 del mes de enero próximo, 
a las once horas, en los lócales de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
(Ministerio de Obras Públicas, Madrid).

Madrid. 24 de septiembre de 1954.—Él 
Director general, Francisco García de 
Sola.

3.319—A. C.

Autorizando a doña Blanca, don Maria
no, doña María Jesús y doña Dolores 
Palomar Bruned para derivar aguas, 
mediante elevación, del río Ebro, en 
término municipal de Alfajarín (Za
ragoza), con destino al riego en finca 
de su propiedad.

Visto el expediente de concesión de un 
aprovechamiento del río Ebro, en térmi
no de Alfajarín (Zaragoza), con destino 
a riegos, promovido por doña Blanca Pa
lomar Bruned y hermanos, asunto en el 
cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo ha resuelto otorgar la conce
sión solicitada, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.a Se concede a doña Blanca, don 
Mariano, doña María Jesús y doña Dolo
res Palomar Bruned autorización para 
derivar, mediante elevación, un caudal, 
como máximo, de cuarenta y cinco litros 
por segundo, del río Ebro, en término 
municipal de Alfajarín (Zaragoza), con 
destino al riego complementario de 52 
hectáreas en finca de su propiedad. El 
volumen total de agua concedido podrá 
elevarse en jornada de doce horas, sin 
exceder en ningún momento el caudal 
de noventa litros por segundo.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por o] Ingeniero dé Caminos don Ger
mán Burbaño en marzo de 1949. La Di
rección de. la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecionamien- 
to del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes. a partir de la fecha de pu- 
blicáción de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas al año, a partir de 
la misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un 
año, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que ?,e concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro el proyecto correspondiente, en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión; debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de la 
misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se' originen; de
biendo darse cuenta a dicho organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 
oor el Tocrpnipro Director o Ingeniero del

on -«'non ipegüe levantándose

acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

fi* Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra .quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tornar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras publicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.h Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, y salvo 
el derecho de propiedad, coii la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra sustituir o conservar las servidumbres 
existentes.

10. ,Mientras no se fijen en definitiva 
nuevos caudales, que con motivo de la 
regulación producida por el pantano del 
Ebro han de corresponder a los aprove
chamientos establecidos con anterioridad 
y, por tanto, tienen derecho preferente, 
y muy especialmente a los./ canales de 
Lodosa, Tauste e Imperial de Aragón, 
esta concesión se entenderá otorgada co
mo provisional' y a título precario para 
los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, 
en consecuencia, ser reducido o suprimi
do en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se comunicará en momen
to oportuno por la Confederación Hidro
gráfica del Ebro al Alcalde de Alfajarín, 
para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regantes.

Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que se fije y apruebe en su día 
por el Ministerio de Obras Públicas por 
utilización de caudales regulados.

Cuando lo terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 
a Integrarse aquellos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de una cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla según 103 trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
rrglamentario. que queda unida al e^oe- 
diete, de orden del excelentísimo señor 
ministro lo comunico a V. S. para su co
nocimiento. el de los interesados y de
más efectos con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guaide a V. S muchos años.
Madrid 6 de septiembre de í 954 —El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.
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Autorizando a don Marino López-Linares 
González para derivar aguas, m ediante 
elevación, del arroyo Valdazo, en  
término municipal de Briviesca (Burgos), 
con destino a riegos en finca de su  
propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Marino López-Linares González, en .soli
citud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del arroyo Val
dazo y iío Oca, en término municipal de 
Briviesca (Burgos\ con destino a riegos 
en finca de su propiedad.
’ E sta  Dirección General ha resuelto ac

ceder a lo solicitado con sujeción a ias 
siguientes condiciones.

I a Se concede a don Marino López- 
Linares González autorización para de
rivar mediante elevación hasta un cau
dal de 13 litros per segundo del arroyo 
Valdazo, en término municipal de B ri
viesca (Burgos', con destino al riego de 
cloce hectáreas ochenta y dos áreas y 
cinco centiareas en linca de su propie
dad denominada «La Serna».

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Fernando Oliveros en lebrero de 1953. 
L a Dirección de la ^Confederación Hidro
gráfica del Ebio podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la  concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BO LE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas al año, a partir de 
la misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que lim ite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro el proyecto correspon
diente en el caso de que no figure en el 
proyecto presentado en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la conce- 
ción, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedará 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, siendo de cuepta del con
cesionario ia3 remuneraciones v gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse' cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario. se procederá a  su reconocimeinto 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta  en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta  la Dirección General.

6.* Se concede la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesario para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita  a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la for
m a que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

9.a E sta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
eí derecho de- propiedad, con la obliga

ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada corno provisional y a titulo preca
rio para los liegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
e*e período, }<_* c u a l. se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Eoro al Alcalde de B ri
viesca para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquir momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Publicas con motivó de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por eí Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan- 
de a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económ ico-adm inistrativas que 
se dicten con carácter general.

11. Queda su jeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo  y demás de ca
rácter social

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta  de recono/ 
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la  vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1954.—El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.

Vacante en la Escuela de Ingenieros 
de Montes la plaza de Profesor Auxiliar 
del grupo sexto «Ciencias de la Admi
nistración Técnica Forestal» y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo noveno 
del Decreto de 17 de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso & 
las condiciones que se indican:

Podrán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros de Montes con título ofi
cial de la Escuela de Madrid que lleven 
por lo menos cinco años en el ejercicio 
de la profesión.

interesados presentarán en el Re- 
gi.>tro General del Ministerio, dentro del 
plazo de sesenta días naturales, a par
tir de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN  O FICIAL DEL E S
TADO, instancia elevada al ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica solicitando la pla- 
z?. vacante, a la que ad juntarán los si
guientes documentos:

1. Título profesional o copla autori
zada del mismo.

2. Certificado ele haber sido depurado.
3. Relación de las actividades pro

fesionales del aspirante y méritos adu
cidos, debidamente justificados.

El nombramiento se hará por un pe
riodo de cinco años, pronrogable por 
otros cinco.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de septiembre de 1954.— 
El Director general, Armando Durán.

Convocando concurso para proveer una 
plaza de Profesor en la Escuela de  
Facultativos de Minas y Fábricas  
Mineralúrgicas y M etalúrgicas de B ilbao .

Vacante una plaza de Profesor en la 
Escuela de Facultativos de Minas y F á 
bricas M ineralúrgicas y M etalúrgicas de 
Bilbao, y de acuerdo con lo establecido 
en las Ordenes ministeriales de 25 de m a
yo de 1932. 13 de septiembre de 1940 y 
29 de noviembre de 1945 y Decreto de 17 
de octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto la  
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenie
ros subalternos en activo o en situación 
de supernumerarios en el Cuerpo Nacio
nal Minas, así como también aquellos 
aspirantes a ingreso en el mismo que f i 
guren en los diez primeros números del 
Escalafón en la fecha de la convocatoria.

Los concursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar sus ins- 

. tancias en solicitud de tom ar parte en el 
concurso h abrán1 de hacer constar su re
nuncia al percibo de haberes que por el 
desempeño del cargo habría de corres- 
ponderles hasta que efectúen el reingre
so o ingreso, respectivamente, en el Cuer
po, cuya petición deberán form ular an 
tes de la toma de posesión en caso de 
ser. nombrados.

Las solicitudes irán dirigidas al ilus
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acom pañan
do los documentos Justificativos de los 
méritos que puedan alegar, asi como tam 
bién los concursantes con categoría de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo, certi
ficado expedido por la Dirección General 
de Minas, acreditativo de que figurar) en 
ios diez primeros números del Escalafón 
de aspirantes en la fecha de la convoca
toria. y la presentación de dichas solici
tudes se realizará en el Registro general 
del Ministerio dentro del plazo de tre in 
ta  días naturáles. a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO, 
terminando a las trece horas del último 
día.

Lo oue se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 17 de septiembre de 1954.—El 
Director general. Armando Dürán.


